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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

-

El JIfnlItro de la Guerra,
• :MANtm. AWA y DfAz

Subsecretada

ORDENES

.1fIJIterf. ., la 8Ierra

l. lA.; .~.'.~

~OYEQT!O DE LEY

r+-
Artículo único. A partir de la fe

cha de la promulgación de esta ley,
todos los Generales, jefes y oficiales y
sus asimilados y clases de tropa de se
gunda categoria que pertenezcan al Ejér
cito en cualquier situaci6n podrán con
traer matrimonio Hbremente. sin más
limitaci6n que la exigida por las le.
yes generales del Estado.

Madrid, veintiocho de agosto de mil
novecientos ~nta y uno.

V-.' ~)'~.~" .....'-1
der contraer matrimonio; y consideran
do el Ministro que suscribe llegado el
momento de que desaparezcan todas las
trabas que para uno de los actos más
trascendentales en la vida civil del ciu
dadano han ido con tanta variedad acu
mulán~o.se. de acuer~o con el Consejo
de Mmlstros y preVlamente autorizado
por él. tiene el honor de someter a
la deliberación de las Cortes el siguien
te proyecto de ley.

Dado en Madrid, a veintiocho de agos
to de mil novecientos treinta y uno.

El lllnl.trtI de la Guerra,
.; 0_' MANtlEL AZARA y DiAz

l'

"CCIII •• '.rlllll

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
TERIOS

Clmd'tJr. Excmo, S'r,: Con arreglo a
10 dispu~sto en la orden de 19 del actual
(D. O. núm. 18S). he tenido a· bien dis·
poner que .los auditores de divisi6n· don
Angel Ruiz de la Fuente Sánchez ~r-

El lllniitro de la Guerra.
MANtlEL AZAftA y DiAz

De acuerdo con el Gobierno de la
República, vengo en autorizar al Mi
nistro de la Guerra para que presente
a las Cortes un proyecto de ley con
cediendo a todos los Generales, jefes
y oficiales y sus asimilados y clases de
tropa de seg,unda categoría que per
tenezcan at Ej~rcito, en cua:lqu1er si·
tuaci6n, el derecho a contraer JJlatri·
monio sin más Iimitac6n que la exigida
por las leyes generales del Estado.

Dado en Madrid, a veil\tiocho de agos
to de mil novecientos treinta y ~o.

El Pree!deate del Gobiel'1ló' do la Rep4blle••
. NlCE'l'O ALCALÁ-ZAkou y TOUES

•••

lilisterio de -la 61erra

EXPOStCION

(De la Gaceta núm. 241).

El ~inistro de Comunicaciones.

DIEGO MARTI;-;EZ BARRIOS

El Preadente del Gobierno de la Rep6bliea.
NlCETQ ALCALÁ-ZAMoRA y TORRES

A LAS COIlTEs.-Por decreto de 27 de
diciembre de 1901 se establecieron las
condicione. - a ~ dcbian. sujetarse los
Generales, jefes y oficiales y sus asimi
lados para contrar matrimonio, al que
di6 fuerza de ley una de 5 de abril de
1904. que al propio tiempo fntródujo al
gunas modificaciones en el mismo respec
to a rentas y edades, y otro de 26 de
abril de 1924 derog6 toda la legisla
ci6n anterior y fij6 nuevas condiciqlles,
regulando esta materia, suprimiendo la
justificaci6n de renta y atenuando la
penalidad por infracci6n de tos precel):
tos del decreto.

Por lo que respec'a a lBlt clases de
tropa de segunda catcgoria rige el de
creto de 14 de diciembre de 1912, que
fij6 en veinti.iete afios la edad para s*

DECRETOS

PARTE OFICIAL túa, a este respe~to. el Reglamento or----------------.1 gánico de 18. de octubre de 1923.'
Madrid, veinticuatro de agosto de mil

novecientos treinta y uno.

GOBIERIO DE U REPUBUCI
Ministerio de ComuicacioDes'+

Los sucesivos Reglamentos orgáni~

cos del Cuerpo de Carteros urbano$
promulgados en 1904. 1913, 1916 Y 1923.
que es el vigente, han venido consagrando
unánimemente el principio de entregar
la provisión del empleo de cartero ur
bano a la libre oposición, asegurando
asi la posibilidad de proveer estos car
gos en quienes demostraran poseer cum
plidamente las aptitudes que exige una
misión fundamental para la regulari
dad de los servicios postales.

La señalada tra&ición legal fu~ in
terrumpida por el real decreto dictato
rial de 6 de fd>rero de' 1928, que pi!
bli<:aba el Reglamento para la aplica
ci6n del Oecreto-ley de proviJi6n de
destinos públicos nlUvados a las cla
.e. ~ iadividuos de tropa procedentes
del Ejército y la Armada. El, éitado
real ·decreto disponla en su capitulo 11,
articulo 10, párrafo .egundo, que que
darán reservadas a ctichu claseS!:e 1n
dividuos la. pIaR' decarterol urbaaos.

Semejante d'¡spoiición no recibi6 nun
ca cumplimiento, y hallándose en con
tradicci6n manifiesta con el vigente Re
glamento orgánico de cartero. urbanos
y con todos. los Reglamentos que pre
~ieron al actual, conforme' queda ex
pr;¡¡~do, y siendo hoy más que nunca
~sario garanüzar una acertada pro
';slón de estos cugos, c;uya hportan~
cla y delicadeza para el servicio postal
crecen de dla en dla; teniendo en cuen
ta, por otra parte, el deficiente resul
tado obtenido al entregar la provisión
lIe las plazas de carteros l'lIS'ale. a lu
clases e ind·ividuos procedlll1tes del Ej~r
cito y la A.rmada,

El Gobierno de la República, a pro
PUesta dd Ministro de ComuniClaciQne.,
decreta:

Articulo único. Queda derogado el
real decreto de 6 de febrero de 1928
en 10 que af~ta a la provisi6n de los
c~.rgOS de carteros urbanos, restable~
clendose la vigencia de cuanto ~recep.
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Forzoso

VoluntarilllS

DESTINOS

Tenientes coroa.e1es

llELACIÓN QUE SE errA

D. JOlSé Cáceres Sánc:hez, de la Ca
ja recluta 59, al regimiento 37 (San
ta Cruz de Tenerife).

:D. Antonio Z~gr1 Martmez, dd
Centro Movilización 4, al regimien
to 42 (Tetuú).

O,ar. cir&ular al I:Z ÜZ aettull
(D. O• ••h... 1179).

.D. ~aDuel He.mÚldeJ Arteaga, de
dllpODlble en \ Logrado, al reaimien
to 12 (LUlo).

Oral. c;"cula" al 2 r a, iul;{1 prtJ
I/f;mo. pasaotlo (D. O. ·_m. 16:.a).

D. Salvador de Pereda. Sanz, de
cIíIpoIUble e.Do .la. primera JC1ivilión
Clll1'ánica, a la. Secc:.i6n de tontabj,.
lidad de la primera diviai6n.

D. Virgi'l1o Garrú Rico l de dis
ponible en la quinta div.iASn or8''-
ni.ca, a la Secci6n de CODtaliilSdad
de la quiAta divi&i6a•.

D. RaimUDdo Hembdel Comes,
de dilpODáble ea Zamora, a la Caja
Rebata} ~5 (zamora).

D. ADCoaio Rolle1l6 Balle, de di.
~ en. Pdma, de Mallon:a, .. 'la
Secci&1 de Contabh1idad de Balea
r•.

D. Luis Belda. Mata, de dWponible
en la tel'c:era divi.i6n orPnica, a la
56<:(3.611 de Contabilidad de la ter
cera dl"midD.

D. ]OÑ Vaque Laurel, de dispo
nible fl1I Ja J6ptima divieiASn ore"
n:c:l. a ~a Stcci6n de Coctabilidad
de la ec!ptima divi&i6n.

D. 1.- Roddj'Uez Abella, de dis
ponible ea Ja octava divisi6n o,rl"
nica, a la Sección de ContabiilÍASad
de ta octava divili6D. .

·D.· R6mulo ·R.oci'dpu Bu., de
.:1'sponible 'Pn Teaerife, a la Secci6n
de Co»:tabilidad de Canaria••

Señor....

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien. dioSpOoner qg.e -los jdes y ofi
ciales dé Infantería que figuran en
la siguiente relaci6n, que principia
con D. José Cáceres Sánchez y ter
mina con D. Angel Olmo Baro, pa·
sen a servil' los destinos y situaciones
que a cada uno se ~e señada.

Lo cOllIlunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de agosto de 1931.

-

-
ASCENSOS

OOMISIONES

ANnGOEDAD

AZAb

Seftor General de fa .segunda divisi6n
orgAnica.

Excmo. Sr.: Viita 1ainstancia pro-
movida po rel sargento remontista Pasr _..
cual VilIal' Mata, en súplica d~ que se
le ascienda a suboficial con fecha 1 I
de diciembre de 1938, fuDdADdote en
que no se ha dado cumplimiento al ar
dculo 13 del Re,lamento de Paradi.
tas y lRemontistas aprobado en 16 de
julio de 1917 (D. -O. núm. 162), be re
suelto desestimar fa petición del intere
sado por carecer de denlCho a 10 que
solicita.

Lo comunico a V. E. para .u cono
cimiento y demás efectos. Madrid 29 de
agosto de 19JI.

Excmo. 'SIr.: Vistá 18 inStancia que
V. E. curs6 a este Ministerio en 29 del
mes próximo pasado, promovida por el
Comaoda~te de Infanteria, D. Illigo
Manso de Zúftiga, en .ituación ile dis
ponible forzoso en Sao SeOutü, en
súplica de que se le conceda una eoml
&ión para el extranjero, para dedicarse
al perfeccionamiento de4 e.tlldio de4.s
len¡uu franeesa e lncle.... he resuelO:
to de.estimar la petici6n del re<:'llllTente.

Lo comunico a V. E. para sU' cono
cimientO' y cumplimiento. .Madrid. 29
de agosto de 1*.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 19
de junio último, promovida poi' el co
mandante de Estado Mayor, en situa
ción de disponible forzoso en esa di
visión, D. Miguel Martín Naranjo en
súplica de que se le reconozca la' an
tigüedad y efe<:tividad de su actual em
pleo desde el mes de octubre o no
vieamre de 1927. en vez de primero
de octubre de 1!P9, y se le abonen los
beneficios económicos del articulo 14 del
decreto de 31 de mayo de 1904 desde
el primero de octlibre de 1923 a igual
fecha de 192Ó, he cesue1to desestimar
la petición del interesado por no ser
procedente, dentro de la Ley, recurrn
en vía gubernativa, como en la instan
cia se hace comea una sentencia dictada
contenciosamente en el asunto a que st
refiere, en la que fué fallado el pleito
promovido por el reCUNente, absolvién
dose a la administraci6n ckl Estado de
la demanda interpuesta.

1.0 digo a V. E. para su conocimien
toy demás efectos. Madrid, 27 de agos
to de 1931.

~

'Señor General de la primera diviJi6n
orgánica. 1tIIl •

Seftor Interventor general' de Guerra.

Excmo. Sr. : Designado el teniente
de Intendencia, D. Atilano Roldán Ro-
bador con destino en la tercera Co
mand~nda Qe tropas. de dicho Cuerpo
(segundo grupo), .para prestar servi
cio .en el Cuerpo de Seguridad, en 1&
Provincia de Burgos; he tenido a bien'
d4&poner que el mencionado oficial que
de "al servicio de otro. ).iiuiateriO$
con carácter eventual y afecto a los
fines de documentaci6n al Centro de
Movilizaci6n 'Y Reserva de BuraO& 1Ila~
mero 11. debiendo percibir todoI 10.
devengos que le correa1'OfldaD con car
go al Presupuesto de GoberDaCi6n, Sec
ción Iexta.

Lo ditgo a V. E. para IU cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 29
de a,osto de 1931. .

Señor...

ta y D. Emilio de la Cerda y López
Mollinedo. nombrados magistrados de la
Sala de Justicia Militar del TriJ;>unal
Supremo por de<:retos de 13 y 30 de
junio último, respectivamente, y los au
ditores de brigada D. Onofre Sastre
Otamendi y D. Ped("o Jordán de Urríes
y Patiño. nombrados abogados fiscales
de dicho Tribunal por decretos de :n
de julio próximo pasa<1o, queden en la
situación de "al servicio de otros Mi
nisterios", percibiendo el sueldo que les
corres.ponda por el Ministerio de Justi
cia.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
agosto de 1931.

Excmo. Sr.: Nombrado para prestar
servicio en el Cuerpo de Seguridad de
la provincia de Madrid, el teniente de
Caballería, D. Sergio Suárez Partido,
con destino en el regimiento núm. 3 de
dicha Anna, he tenido a bien dispo-

, ner que el interesado quede "al &r
vicio de otros Ministerios" con caric~ Seftor General de la segunda división
ter eventual, debkmo percibir todos. or¡újca.
los devenlo, que le correspoodan por
cuenta de'! tM'esupuesto del íMinisterio
de la GobeTnaci6~ Sección eexta. que
dando afecto a los fines de documenta
ción al Centro de Movili~ióo y Re
serva núm. l.

Lo comunico a V. .E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :19 de
agosto de 1931.

Seel\or General de la sexta divisi6n or- ~ n. Venancio Tutor Gil, del reri-
tinica.· Seftor General de l. teXtIL división or- m'ento, n, a dilponible en Las Pal- ;

Seftor 'Interventor genera~ de Guerra. gá.nica.. mas.
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. Voluntarios

D. iuan Peña Peñalver, del re
gimiento 15, a la Caja recluta 40
(Bilbao) .
. D. Juan Gómez Ganuza, de di6
p.onible en Baleares, a la Caja re
cluta 57(P1al1ma die Mall'Olf'Ca).

D. Aurelío Hueso Rubio, die dis
poni~ en k 6egUllda división or
gánica, a la Caja recluta 15 (Lucena).

D. Fernando Orduña Moral, del
Tercio, a la CaIja recluta 48 (Sega
vi~. .

D. Ricardo Alonso Vega. de dis
ponible en la tercera división OII'gá
n.i<::a. a.1 Cdieg:io de HuérfanOlS ci'e la
GUerra.

..D. José Hern4ndez Arteaga, de
dlSpOlllble en la cuarta divisi6n or
gánica, al Co.1egio de Huérfanos de
la Guerra.

D. Artunl MOII6eI:'I'at Peña de dis
poni1j1e en la primera divi;'i6n. ()J'

gánica, a¡ Col1J!<gio de Huenanoe de
la Guerra.

D.. Joaquín Viguer_ lFernández
de dieponible en la segunda divisió~
orgánica, a la Caja realuta I2 (Huel-
va). .

D. Enriqüé liri«o Zubi.na~ ~
disponible en la fI'Ü!1era divi&1~ or
gúica, &1 ColepO de Hu6rfanos de
la. Guel'd.

D. A2berto GeDer Amorivieta. d~
di~ en la cuarta divieión: or
¡4IWca~ all n¡rimiento 20 (1Weeca).

D. Joaquín Garcla Nieto, de dis
ponible en la cuana divÍ616n OI'P
nica. al COle¡io de Huérfanoe de
la Guerra.

D. Narciso Jimeno Buas, de dil
ponible en Palma, al re¡:i·miento J,l

(Lu PaJmas).
. D. Manuel B8Il'Tera Gonz'lez Agui.

lar, de disponible en Burgos, al ba
ta1l6n montaña 1 (Pamplooa).

D: Joaquín L6pez Tienda, de dis
ponIble en la .egunda divisi6n or
gánica, a la Caja recluta 15 (Luce
na).

D. Joeé Roddguez S4nchez, de die
ponilil:e en la 6eg'Unda iltvuíón orv4
'D.ica.~ la Caja recluta 50 (Coruña) •.

D. :Juan Valdés MamIl, de diapo
nible en la cuallta divÍlIÍ.6n orgánica
a r~ Caja realuta 11 (Osuna). '

'D. Juan Banqueri MartÚlez, de
la\ Caja recluta 18. al regimiento 41
(Me1i·lla) •

D. J~ R~dgu.ez de Hinojosa
Delg!U':o, de d~ble en la prime
ra dlvwlón org'ruea. a la Caja re.
clUlta 38 (S!1n Sebaeti~n).

D. FranClloCo Franco Aaibas de
dilponibte en Mon.toro, al regimie.a.-
to 43 (Ceuta). .

D. JeWI Ser:ru A.rteta. doel Gru.
po de Fuerza. Rell'ulare. Indí.....
de Toetun 1, a. la Caja nc1uta 31
(San Sebutiú).

D. Gerardo 1)íez de la Lutra Pe
ralta, de la Academia General Mi
litar. a la Ca.ja recluta 37 (Pamplo
na) •

D. Edilberto Val.lt ~Jl, éSe

n. Leonardo Jimeno Castel , del
regimiento 34, a disponible en Bar
celona.

Ord", e;rcultll' or... ..,1 d, ¡"UD -11'6
n.o 1fUtItlo (D. O. ".,"'. .162).

n ValoitÚl Ortego OloJ..vi~r, de la
Caj~ ·recluta 46, a disponible en ·la
primua divisi6n.

D Culea ·Hern4ooez Risueiio, de
d¡'~Me en ~a séptima divisidn or
gánica, a la Caja recluta 46 (S'ala
JDa.IllOa,)•

D. JoK Ruiz Merodo, de la PJa
na Mayor de la tercera brigada de
Infantería, a la Caja recluta 14
(C6rdoba).

D. Anton·io~ Garda. Qe. la
Caja ·recluta 14, a ·la Plana Mayor
de la tercera prigada de Infantería
(Granada).

D. FlI'ancieco 1Lan. &1 Rosal, del
regimiento 34, a la Caja récluta 2$
(Barcelona) •

D. Renato Sá:ez BeJm~o.. de la
Caja JllCluta 25, al ¡-ealmlento 34
(Barceloaa) •

D. Rica. AreAaI .Molina, del re
gimiento 29, al re,imiemo 12 (Lu
gol .

D. Adolfo Sobrino Soldo. del re
¡imiento 12, al re¡imiento 29 (Fe
rrol) •

D. Dominll'O Lara del Ronl. de
di.s¡pooln¡ÍtiLe' en Baroelona, BI1 roegi
mÍJento 34 (Barcelona),

D Natailio González-Amor Cué
llar; de disponible en la sexta divi·
.,i6n oi'gánica. a ·la Caja reduta 42

(Santander) . .
D. Césa.r Pardal Sánchez, de dis

ponible en Zamora, a la Caja reclu
ta 45 (Zamora).

D. JlllSé Nava6 Sanjuán, de di~o
nible en la octava divisi6n orgánica,
al regimiento I2 (Lugo).

D. Daniel Herrera Merino, de la
Caja recluta 55, al regimiento 3
(Oviedo).

D. Pedro Eclleva.rria Esquivel, de
disponible en la sexta. división .oc
gánica, a aa Caja recluta 41 (VItO-
rla). d'D. Pedro Morey Gralla, de 1Spo-
nible en B3Ileares, a la Secci60 de
Contabilidad de Baleares (Artículo
séptimo del decreto de 4 de mayo
Ultimo (D. O. núm. 98).

D. Manuel Rodríguez Bolta, de
disponible en la octava divisi6n ()r
gánica al regimiento I2 (Lugo). •

D. ismael Halc6n Silva, del re
gimiento carrlllS 2, al batallón 8lon
taña 7 (Estella).

D. Anselmo Bañón Rodriguez, de
disponible en la tercera divis.ión oro
gánica, a la Caja recluta 24 (Mur-
ci~. . . dD. Arturo Garda Mont~l1Tas, e
disponible en la octava división or
gánica, al regimiento 36 (Astorp).

D Alvaro de Mce Campo, de dis
poni'ble en la ootava división org4
oica, al regimiento 12 LLugo).

D. J- Pardo Manbrez de E.
pronc:ecla, del batall6n montaña 1,

ad ftlgimiA!lnto 14 (Po8IIIlIP1ODa).
D Pedro G6mez ViVelo, de diepo

nibl~ en la quinta diriti6n orgánica,
al regimiento 20 (Huelea).

D. Jaime SoTia ValleJO,. de ¿'i6
ponible ea Ubeda, a la CaJa recluta
núm. 9 (Ubeda).

Capitaae.

circtllor de 12 del
(D. O. ....... 119).

DI. F!I'aDlCixo Pueyo A""eto, de
disponible en la quinta divisi6n 01'
gániea, al regimiento, 22 (Zarapza.).
Articulo séptimo del decreto de 4
de JDayo último (D. O. n1ÚD. 91).
(Laureado) •

D. Juato de Pedro Mocete, ~ di.
ponible en la quinta divWión orp.
nica, a la Caja rdUla. 'l' (zar.
gOla).

D. Fortunato L6pez Chavea, deol
regimiento, 11, a la Caja recluta n4
mero 60 (Las Palmas) •.

D. Juan Montero Cabafiu, de. di..
ponible en la ee¡ru.nda división or·
gánica, al regimieDto, 15 (Alpci
na).

D. Je&ÚI RodJÚ4rl1le'Z Losade, de
disponible ea la octava divisi6n or·
gánica, al rejimiento. 12 (Lugo).

D" Vicente S~es .Cardon., ¡del
regimiento( 39, a .la Caja recluta.
núm. 58 Mahón) .

D. Luis M&.dez Martínez, de dis~
ponilie en la teroera diivisi6n org4
nic;a, a la Caja recluta. 22 (Alican
te).

D. FuJ~io M_re Santa Ma.
rina, de dioaponibLe en la eexta di.
vi6i.6n orgWca. oa. .la Cada %'eI01uta 41
(VitOll'ia).

. D. Fra.ncieco Sánchez Abaro, de
di~ible ea Salamanca. a k Caja
reclUta 46 (Salamanca).

D. JoM L6pec Pa.tor, de dieDo
nible en la octava divisi6n org~.
ca. a1 l1e~i~to 3 (Ovi.edo).

D. Bonlfacio Ote.ro· Garrido..!. de di.
POnible en Zamora, a la \,;aja re
eluta 45 (Zamora). • .

D. GlIlbriel Calbriá Torrent, de la
ca.ie. f'ecluita 46. a;1 rerilDlie.J1lto 21
(Cd.oerel). •

D. Jaime Cereceda Gargollo, de
dit¡ponible eo BaleU".. al feJÚlÍÍ'l1l
to 28 (Palma de Mallorca).

D. Francieco Garc(a Ordovú, de
disponible en Balearee, al '1'e¡imi.
to 28 (Palma de Mallorca).

Orden

D. Enrique Cerd4n N ovella, de
la Academia General Militar, a dis
po&ible en Zaragoza.

D. José Jiménez Jiménez, del
Ter,;o, a di~onible en San Roque
(Cádlzl.

D. José Malcampo y FeJ;Pández
de VUlavicencio, de disponible en
Gerona, a igual situación en la pri
mera división.

D. Camilo AI01l6O Vega, de 1la
Acal1l'mia General Mi:lit3ll', a di6
ponible en Zaragoza.

D. Ram60 Aparicio Marín, de la
Academia GeneraJ MIlitar. a dis
pllrible en Zaragoza.

D. Juan Asensio F ernández Cien
fuegos de la Academia General Mili
tar, a disponible en Zaragoza.

D. Manuel Escribano Román, d.e
<iio¡.pOoIlible en Las Palmas, al regl
m!el!!o, JI (Las Palmas).

Forzosos
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A~ia de Infantería, a diepo.n.i
ble en ToJedo.

D Lude. Paredes B'lasco, de 'la.
Academia. de lliIJan.tería, a. <'l'isponi
ble en Toledo.

D. Juan. ROID'e1'o Valentin,.die i~
hadem·ia de Infan,terla., a dispoD.l-
ble en Toledo. '

D. José Carvajall Arri~a, de la
Academia generaJ Militar, a dispo
nihle en Zaragoza.

D. Luis Carvajal Arnoeta, de la
Acai.emia generad MiEtar, a di6po
nible en Zar3€oza.

D Rafael Civantos Navas, de la
Academia general MilitM', a d:60PO
m!>le ea Zaragoza.

D. Jaime Farré Mateu, de la Aca
demia general Militar, a w6pOnible
en Zanagoza.

D. Luis Garoa-Be!enguer García,
de 'la Academia general Militar, a
disponible en Zaragoza.

D. Fernando Herrer06 de Teja.da
Fnncia, ~'e la Academ,:a generall
Millitar, a disponible en Zaragoza.

D. Ricardo Lambarry Yanguas,
de la Academia genenal MUitar, a"
disponible ea Zaragoza.

D. Juan Simavilla Vázquez. de la
Academia ~neraJ Militar, a di5po
nible en Zaragoza.

D. Carloos Vélez López, de ia Aca
demia general Militar, a dis¡ponible
en S:a.n Roque (Cádiz).

Orden circular de 12 del actual
(D. O. núm. 179).

Tenientes.

(

diSIPonible en la quinta división or
gánica, a la Caja recluta 30 (Caste
llón) .

D. Manuel Ma.rtínez Vivanco, de
disponible en la .quinta divisi6n ~r
gánica, a la CaJa recluta 40 (BIl
bao).

D. ,Juan Luque Ba.rrio:C.~al, de
disponible en la sexta dlV161ón or
gánica, al batall6n montaña 1 (E6
tella) •

,D. JacilIlto Domíng~ez M~~ez,
de disponible en la pnmera dIvIsIón
orgánica, a la Caja recluta 47 (Avi
la).

D. J oaquin Hita Estanga, de dis
ponible en la séptima divi'Sión, a la
Caja recluta núm. 47 (Avila).

D. Alfredo Añov-eros Oroz, de Juez
de causas del Rif, a la Caja recluta
núm. 37 (Pamplo.na).

D. Luis Gonzállez Mata Moya, de
disponible en la quinta división or
gánica, au batallón montaña 6 (Bar
bastro) .

D. Manuel Zumel Mariño, de dis
ponible en la tercera, a la Caja reduta
21 (Alcira).

D. Francisco Santiso SoHs, de dis
pvniblle en S.evilla. a .la Caja recluta
núm 12 (Huelva).

D. Césair Vistuer Sueza, doe dispo
nible en la cuarta divisi6n orgánica,
al regimiento 119 (Jaca).

D. Antonio Pav6n Rod.riguez,' del
baita1l6n montaña S, a la Caja reclu-
ta 52 (OreIl6e). ,L

D. Enrique Méndez Il{lesia'i, de
dispooible en Monforte, a la Caja
recluta 56 (León).

D. Eduardo Capablanca Moreno,
de disponible, en Canarias, al regi
mien10 II (Las Pa.lmas).

n. Alvaro Cruz Uorruti, de di6po
nibloe en ,la cuarta divisi6n orgánica,
al batallón montaña 5 (Seo de Ur
gel) .

D. Mariano Areyzaga Areyzaga, de
diSfPonible en Vitoria, al regimiento
II (Lu Palmu).

D. Francisco Roca He.rnández, de
diSlPOnible en La Línea, al batall6n:
montaña 7 (Estella).

D. Octavio Femández Escudero,
é.e diSlPOnible en la cuana dtvú.i6n or
gánica, al regimiento JI (Las Pal
mas).

D. Federico Mínguez G6Jn,z, de
dit,poniMe en la tercera divi8l15n oro,
¡ánica, al regimiento 39 (Mah6n). :

D. Bernardino Bocin<ls VilIavertle,
de di$ponibile en la octava divLsión
Ol"gáni.ca, a la Caja ~cluta SS (Pra-.
via). .

D. Eduardo Carbajo Samandoego,
de Juez de causas de la !tema divi
• i6n. orgánica, lll1 batall6n montab
nWn. 4 (Bilbao).

,D. Angel Medina Serrano, de di••
ponible en la ,eguada diV1si6n or
gánica, a la Caja l"ecluta 1::1 (Huel
va).

D. Federico Gil S a.tre, dé.! real.
miento 35. al re¡imi.ento 20 (Hu..
ca).

',0. Luí." Bauz' d'e Soto, de ditpo.
nn"le ~ Sa1laman.ca, a la Caja. A-
chita SS (Pravia). '

D. rapIo.4iel A.lne POIIlI, del Jia-
'" "

tallón montajia 3, a la Caja reclu
ta 58 (Mah6n).

D. Miguel Escoll Casademont, de
di6pooible en la cuarta divisi6n or
gánica, al regimiento ::lO (Huesca).

D. Pablo L6pez Andrés¡ de dispo
nible en Vitoria, al reguniento ::lO
(Huesca).

D. Pe<ho 'LcSpez Perea, de dispo
nible en la sexta divisi6n orgánica,
a la Caja recluta u (Osuna).

D. Ad<ll1fo Tra.pe.ro Caro, de <Ü6
ponible en ,la séptima división. or
gánica, aJ1 regimiento 20 (Huesca).

D. Miguel Ruiz Gonzádez, de dis
ponible en la octava divisioo., orgá
nica, al regimiento 19 (Jaca).'

D. Cristóba·l Hernánd>ez EspLn06a,
de ~ible en la tercera división
orgánica, a la. Caja. recluta, 52 (Oren-
se), I

D. José Gonzádoez Esteban, <'le dispo
nible en AJmería. a~ regimiento 19
(Jaca).
,D. Rica.rdo Garcí.a Mir6, de di6

ponible en loa cuarta división orgáni
ca. aJ1 II'egimiento 40 (Larachoe).

D: Rog>elio Añi!Uo Ortiz de Sara
cho, de d' sponible en 'la cuarta divi
si6n orgánica, a la Penitoenciaráa Mi
litar de Mahón.

D. José Noni(.'e' Vázquoez, de dis
ponible en la segunda div:.si6n o-rgá
nica, a la Caja re<:Jl.uta, 56 (León).

D. Fernando González Fermán<lez,
de disponible en Ceuta., al Centro de
mov i lizaci6n, lO (Ca1ata}"U<i).

D. Noicolás Adll'ados B'e.aJ1o, de dls_
poni~le .en 'lIa octa.va divisi6n orgá
nica. a ,la '10 brigada de In·fante.ría
(Hu~ca). D. Maa-tí'n Rui.z Mll!'I'oño, del bata-

D. J~é Muñoz Caro, de disponi- 1l6n montaña, 5, a las Prisi<>ruel Mi
l:ile en la 5egUOJlda diviSión Gl'gán.i~ li.tares doe Madrut.
ca., all regimiento 19 (Jaca.). D. Gui,uermo' iElIcudero Gonzállez,

(F(l¡['~.) del negimi.ento . ::lO, a..I C36tillo de
Mootjuich.

D. ManU'e'1 P-eñañe1 Martínez de n.Enrique Ariae ROOhigue:z, del
disponible voluntario en la teoo.era regimien,to ::15, ad Cutillo Princi.pa.I
d.ivisión orgánica., Vuelto a actiV<l, de Lérida. ,
an Tegimieato 19 (JlIICa). D. Rafael Valiero Calminero, <W

D. Rafael de ,Neira. Fra.neo, de regimiento Can06, 2, aa Puqu.e óe
di!ij>Olllilile voluntario en la Rgunda Artillerla de la tleroet'a dLvieí6n.
é.'iviai6n orgáni.ca. vuelto a act:i.vo, D. P«iro RWero Ana'uIIo, del ba-
ad regimielltol9 (Jaca). tal16n mon'taAa. s. a '136 P'rlisiones

D. He.nminio Vigí'l U~1e de Millit~ d~ Barc-elona.
d'isponi.ble en 13 tleJI"OeI'a dlvi.si6~ (l¡['- D. Maauoe1 Vi1a Ca.nosa, del r~gi
~áIIlica, a Ja C3(ja recluta, 32 (Hues- mi.elIlt<l, 29, al Castillo de San, Fe-
ClJ¡). ~ (FeITol).

D. Luis Moiina. Suára, de d3I¡po- D: RiabJe1 lea:si GaI'lda den SaJto,
nibloe en la primera divleión O'l"gá. dl811'1!lgimien.to 32, aa euti.llo de San-
nica, o&. .l·a Ca¡ja recluta!, 33 (Sori&>. ta Catall,:on.a (Cádi.z). ..

D. Luoia~ ,G'lI!1'.n1 de di~- Ordln circula,. dI ::11 tU julio pr4-
ble en l~ pnmera dLVrsICm orgálUea., ximo 'Ialaio (D. O. nflm. 162)"
a. la.Ca3!!, redluta.. 34 (T~rueJ1). ." D. Jaúll 'P¡érez Bata.ll6n Macia.

D. Felipe -GracIa. SánIc,bez, Qle diI. diel reaimlento 8, al reg.imi.ento u
pon.ible -en na cuarta divLsá.6n 01ll'. (Lugo). ' '
n,ka, a 118. Caja recluta, 43 (,Paloen- D. Mlanue1 Va:1dr~ Vila, del I'e-
cla). . ',imien'to 12, al regimienrto 8 (C<l-

,D. francisco E!lteban AJOIY<l, ~e 'rufia) .
dlspo.n¡ble en Ballie.ares, a. aa. CaJa D.. E'I1,rlque AJ1o·n.o ~bacete, d~t
I'eC'luta, 43 (Pane.I\lCla). .'r~gimientoIS 1\11 t'egim1en·to I (Ma-

D. F61ix Pirneda MOl'l.toya, dII!ll &-id). • . •
g.rupo d'e Fuerzas bguloanl Indl. D. Od6n' Qjan:gu.ren Alo!1lSlO, del
llIen..... L&I1',a.cb!e, 4, a dLlpontblle en Í'leg'Í,milento 1, all 1"e¡,imienlto,1 S (Al·
1a prlm~. ~iral).

~. ~nrlque MarU,nez ~rll(pel'lO, del '. D. Jod Bur~OllIí Ig'loeeiu. d~l re·
l'eJ:l;lmllento 40. a. ~bIle en To. jrimiento 41, al Coil,e¡,io Hu&fanOlll
leoc.o. de ~a. Guerra

,n. Mateo Paa~er ~aa'l', dellregi. D. ,MiR'uel' Barraca MoraJ1~s, del
ID.1t1Ilto, 41, a. <in~IIlLble en Beaea- Cdle,g¡o Hu~rfa.nol ¿'e la GU.ea'ra, all
re·s. ri&~mi'tlIlto. 41 (M~11la).

D. Ra·faoel Moreno Garrido, de 'la D. Maxilmiano GaHana CastiUa,
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1 capl~.

D. Luis Hernández-Pinzón y Gan.
cinotto. de di4ponible forzoso en la se
gunda división orgánica. a la Secci6n
de Contabilidad y asuntos varios de la
millDa.

U. Luis Faurie G6mez. de disponible
forzo'o en Jasata divisi6n orgánica.
a la S'ecci6n de Contabilidad y asuntos
yarios de' la misma. -

Circula,.. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los jefes y oficiales
del Anna de Caballería que se citan
en la siguiente relación, que principia
c~n D, Luis Hernández Pinz6n y Gano
CInotto y termina con D. Casimiro Al
varez Pcendes. pasen a S1ervir los des
tinos que en dicha relación se 'les se
fiala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. 'Madrid. 27 de
agosto de 1931.
Seftor... .

RELACIÓN QUE SE CITA

(F0'I'7J0606.)

D. ~o VaIlderrama. Ga.¡da..
di: disponj.Iile en Allmeria., al1 regir-
mlentoI8 (Thrragona) (agregado).
, . D. ~ Sindbez Nenclares, de
disponibIle en ADmería. aI1 regimienc.
Ito 18 (Tarcagon.a) (Agregado).

.D. José Mestres ToI'IU, (.e diEpo
m,lile en; .AIlmeria. aI1 ~oeDlto il8
(TamIigonoa) (AgI1egado).

D. Tomás Zam.ora Soria de dís
~ilile en ~ cuarta. divisi6n. orgá.
11JlCa.. ail Centro de DloviIH:zaci6n, 2
(Ciudad' Real) (~o).

D. .A.nce1 Olmo Baro aeoendi.do
POr orden de 2. del ad'uad (D. O. nú.
IDIeI'O ISo). 8!l reg;im~to 19 (Jaca)
(~).

Madrid, ,29 de agosto de- 1031.
Azada.

..r'"D. Martín Aaeñar Scdivellas. dJe1¡
regimi,emto 39. 'al regimiento 28 (Pal.
ma de Ma\kJ,rca).

D. José GOoIlzáUez OE<i. del regi
miento 24. al regimiento 23 (San
tander).

D. Manuel Moreno Granadoe. del
regimiento 2, a11 regimiento 19 (Jaca).

D. EmiJlio Herrero Gáñez. del re
gimiento 26. a.I cegimien:to '1 (Ma.
drid).

D. Antonio L6pez Garda, del ~
gimiento 1, aa regimiento :z6 (Salla
mam:a).

(FoOTZ05()S.)

1 de septiembre \le 1931

(Vcjluntarios.)

D.O. IlQm. 1\,4

D. SalvaJdor Sa.ntos Jimeno. de l?l
Acaclemia general Militar. al. regI
miento 5 (Zaragoza) (A.gregan'o).

D. José Pila Pu,lga'I". de la A~e
mia general Milita.r. 3Jl regimiento
5 (Zaragoza) (Agregado).

D. A:1berto de M.elgar SámJchez Mo.
rate de la Academia genera! Mili·
tar.· al regimiento 5 (Za.ra.goza)
(Agregado) . ,

D. D~o Atienza de ~inoso, del
regimiento 14. 3d cegimi.ento 27 (Cá-
diz) (Ag.regado). .

'Dl. Luc:as CaJero RO!Jtíguez, G1e
d~ en aa primera dJilvisi6n
orgánica, all regimiento 23 (Santan
der) (Ag!regado).

D. Miguell Garau Faongas, Cle l!1
Academia. geneI'3J Müitalr, aIl ~
miento 22' (Zaragoza) (.AgMgado).

D. Juan &l.'rrrecbegu~ ~am.
za, de ~a Aca.demia. gen.eral Milita.r,
aIl Ilegimiento, 22 (Zangoza) (Agre-
gado). . '

D. Fnncisco AZDaII' Iria;rItJe, de la
D. Luis ClI8illaa Martfn.ez dieIl'!rle- Academia genoerall Mñtitlar. al regio

1l'imien.to .1, al COI1oegio Hu&f8l1os miento 22 (Zaraeoza) (Ag~ado).
de la Guerra. D. Jesús AraD'aZ M'Uñié.'o, die la

O. C3I9tO AIlon8() MadqTanUAI To. Academia generlll1 MilLitar, al Agi
rres, <Lea TegimiJento S, a:.I CoJie¡rio miento 22 (Zaragoza) (Agr~o).
Huérianos de 'la Guerra.. D. J oei Aroe.nofll'Ull 0a11DlOIl&, diell

D. n~~ft~ Muruz4ball' Mdu. del regimiento l •• aa r~im3lento 27 (C4.
~v F 'diz) (~o).

rerimllento 10. ail uer:te San Crie- .0. V.1%II'UVí1ii1ioo Seoau GoodlL.ez, de
t6bal1 (.pam.'P8ooa). u_~. _ ....i ....._d:WI¡)O'lUb1e en .....,......_ 8lI. -_---

D..Tu~io Couto Martf.Dez, deol ce- 18 (Ta.rracona) (Ave1l'ado).
1l'imioecto .3L~~ PaTqUle c.'e Artille- D.Miguel 1'uella 'R,iquer, de dW-
Tia de la sqni.ma dli.visión. poni.ble en Baleares. al Fuerte La

D, Antonio S4.ndI.ez Arjooa de la Mola (Mahdn).
Serna.. del batall6n moIlltlaia, 6, ..1 D. PaulljIllO Gonz4Mz Bolada, de
Castillo de San Nliú (Cut~), dillpOnilile en AIlmeria, al I'elfimien

D, Carlos SaDojuá-D Baamonde, deJ. to 17 (MáJaga.) (AgregadlD).
bata1l6n montaíia, 3. aa FtU«te de O. lJeona.ni'o Fjl~ Día, de di.&-
Coll de Lad'1"oIlJeS (JaJea). ponible en A~merla. ea ftglimieato

D, Luis Sali.quet Na.varro. d,el::re- 17 (M¡¡}aga) (Agregado).
gim.ien1.0 19. 8il Fuerte de RapitáD. D. J~ Ga.rda Mendoa Loren-
(Jaca.). ro de Lema, de ctieponible en b¡¡' prj,.

D, Joaquf,n ¿'e loe Ríoe Porro, del mera divúsi6n. orgánIca, aI1 regi~.
TflR':mlel1ito +4, al Fuerte La Pdma to 8 (Coruña) (~ado).
(Ferrol). D DomiDj'O Moilina Faores, de dJ--

D. Agustín Rubio San Juan, dJe1 ponflJBe en Ail'mería, al regimiento
regimiento 12, a las Seccionee de Oro S (Zarlllgom) (Agregado).
-denanzae de la octava. divisi6n. D. Jua.¡á." Gil de J3emab6-Tena..

D. J!alfae1 Bueno de Lin.aces doel die dispo.n.ib1e en AIlD»eda, aI1 regio
regimiento l •• a aas Prieiooes 'Mili- miento 5 (za'l'a¡oza) (AtrregadO).
tame. de Ton:e& de Cua.rte (Valen. D. Manuel1 Ortetra ~a, á1e diAl·
ocia). pon11iLe en .Allmería. aal :reg.imi.eDto 5

D (Zaragom) (A¡a-esra'do).
, • GregOll"io Ruiz Sa.rllta OtaJLa~ O. Fernando Ia()l1'lelDO lbáftJez, de.i regimi'l!n.to 35. aJ1 Fuerte de Gua. dri .......niliLe'en. da t1,um1!a divi~n oro

(!'al\lQ:ll~ (San Sebuti4n). ~"-. "l 6 (M- ......: ..)
Q. JWlIll Voelázquez Or~ga,' <Je día- gbica. an C~Jm1eIlto lIIlU"IU

'L',. f (A.I'riea"aido).
])OD¡i,uw en. Alllmler a, al CUtillo d'll D. JOÑ Vikhee .vena. dtea Ter-
San Cn..tóbal.l (BllIdiajoz). do, roe¡.imienlto l. (Pamplona)

D. L\ÚoS Mont Owe<:a., de la Me. (A'lft'egadlo).
han~a JaIli.ñana GomIan.. 6, aa Fuer- D. Guja~ ~.ret Ruíz, de la
te de San MuC'Oll (San SebMti4n). MoeaIl-ia JlIlliñua del Ri.f, aI1' regi

D. Abd6D. Villrallain. M*, del re- m.~ento I (,MaIálrid) (AIrNI'ado).
"LInien.to 2•• a ,Iu ~cx:ioDel die Oro D. SatMiaIo Má1{nez Vticemte, de
-d'en,a.nz,p de ¡a Mptir1la. divim6n. comandmte lDIillitM' dll!l1 c;ampam.en. D. Antonio Glrrido Rosa" de dl.spo.

D. N.foro Foueca ManSlt,\. cIe1 to de CU'abaDlChoell. a da ComaD.dan. nib1e forlOto en 1& "poda dlvlli6n
l'l'utpO de Fue.rz.. R~aret llDlCi'f. da: MilLÍotU' del ~o Caal(palDento orPnka. a1 nwlmiento 'l. '
¡renal Me};.}}.. 2, 111 FUIertJe de Se. (Reictificad6n). ID. Alberto Femlndea Maqulel.ra '1
Tan,te. (Bilbao). Borb6n, de dlllJ)Oftlb1e forlOlO eA '"

D. F«1lUldo PI.chuelo' Va.ld'-, AltfrecM le.unda divil16n orrinlca, a1 re¡imlen-
-del batall6n montalla 1, a.l CalltUlo. ; to 8-
<eLe Paso Allto (CUl~). O,tl", ",NIla, d. 21 d. ffÚlo ~,d· D. 101é Ortiz Muflol. de dl.ponibl.

O. JlUem.Tom" RilU'tort ete1 re,1-: 1(;".0 #a$#IIlD (D. O. ".a.. 162). fonoto en la sepnda dlvllión orpll.l·
-miento 39, a.1 C_tllo dé EDderro-; O. J- PedrcSs Gin«, diIIl re.i. ca,al Centro de movi1luci6n '1 reHr-
<:M (Baleares). ': miento :al, al1' re,ñaün't~ 39 (M:d16n). va 3 (Sevilla).

. , '

dlel regimiento 2 1, al regi.m.iento 32

(Valladolid), . , .
D. Agustín RUIZ Garcla, de1 regl

miento 32, al regimie.n,to 21 (Cáce
r~),

D F'I"amdsco Fernánd'ez Domín
guez; del reg:miem.to 15. al batallón.
de Ametralladora6 (Ca6te1l6n).

D. Antonio Díaz Corpas, del b~
tallón de Amebrallad<llI"alS. a.l regl
miento 15 (A1J.geciras).

D. JOlSé Garciia. Tofié. dIed regí
miem.t() 23. aJl IIleIgiIniento 24 (Lo-
g.rooo)., '

D. Francisco Herrera Du~, <i1P.1
regimiento 26, a:l regimieDto 32 (Va;
UadJcilid)••

D. Jes1Í6 Gutiérrez Cupio, dei ¡re,.
gi<m:.enro 32, aa regimiento 26 (~
lama.nca).

D. Juan Ca&tillo Mena del regi·
miento 19, a1 regim~'eIlto 2 (Grana.
da).
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V.,..lnariO mayor.

veterinarios prlmll'oa;

D. Antonio Tr6coll Sim6n. del regi
miento de Cazadores de' Caballerla 8,
al Dmsito de Recría y Doma de Je
~z. (V.)

...---... _•...

Circular. Excmo. ~r.: He t~nido a
bien disponer que el Jefe Y ofiCIales 1e

Veterin3l1'ia 'Militar que. fil!U:an en a
siguiente relaci6n. que prmclpla ~on don
Reinerío Garcia de BIas y termma con
D. Baldomero Renedo L6pei, .pasen des
tinados a los Cuerpos y unrdades que
también se indican. .

Lo comunico a V. E. para .~u conOCI-
miento y cumplimiento. MadrId, 31 de
agosto de 1931•

ponible forzoso en la octava división
orgánica, al regimiento 8.

Madrid, 27 de agosto de 1931. Aza
fía.

Forzosos.

TeaJeat.

Alf-.c.
D. Roeinerio Garc:la de Bias. de jefe'

D. Fernando Prende. 'M,aeaya, del di- de Servicios Veterinall'ios de. la octava
luelto roegimiento Cazadorea- de Alcin- división, a la te-rcera InspeCCIón.
tara, 14, al regimiento l.

D. Emilio G",rcla Caldera, del regi
miento 6, al n6m. 7,

D. Jacinto Merino Rodriguez. de dis
ponible forzoso en la cuarta divisi6n or
gánica, al mismo. '. . ;

D. Casimiro Alvarez Prendes, de dis-:

D. Salvador Talavera Gaya, de dis
ponible forzoso en la cuarta división
orgánica, al mismo.

D. José Martínez Llamazares, de dis
ponible forzoso en 'la octava división
orgánica, al Centro de movilización y
resenra l.

D. Serafín Díaz Baeza, de disponi- Circular. Excmo. Sr.: Como le-
ble forzoso en la segunda división or- sul:tado del concurso anunciado por
gánica, al Centro de movilización y ce- orden drcular de primero del actual
serva 3. (D. O. núm. 140), para cubrir !a-

D p.'--' d M • G' P. amtes de jefes y capitanes en vanas·
. . <:uro e anlarás y arCla e- c"-';~;~n- de Movilizaci6n de Indus

layo, de disponible forzoso en la se- .........~ ~
gunda dimión orgánica, al Centro de trias civiles he tenido a. bien desig
movilización y 'reserva S, nar para ~uparlas a 106 de dicho

D 'J • Gál Le °d d- 1 M al empleo que se relacionan a eontinua-. nse vez gl o, e a - '60
la Jalifiana de Larache, 3, al Centco el L • . V E para su eo-
de movilización y reserva 7. !' ~omuJUCo a .' d

D. Indal~io Ruiz Cosio, de la Ye- nOC1JDlento y efectos. Madrid, 3'1 e-
guada Militai" de Jerez (destacamento agosto de 1931• AzAÑA
de Conanglell), al Centro 4l: moviliza- S 50
ción y reserva n. ,; roo. ; 4 ••

D. Pablo Armesto Montero, de dis- RELACION QUE SE CITA
ponible en la segunda división orgáni-
ca, al Depósito de Recría y Doma de Para la vacal1te de eomandant~.de
Ecija. I'It'genieros existente e<n l~.~~

D. Manuel Alaez Bayona, del Gnipo de Movilización de Induetnu ClVl~e&'
de Fuerzas Regula.res IDdigenas de Me- de la ~a. dá,vUión.
Iilla. 2. al mismo Dep6sito. Comandante D. J~ Lasso de la

D. Victoniano Rei~so Aguado, de Vega y Olaeta. del regim~nto de·
la Yeguada Milttar de J~rez, al Esta- Ferrocarriles.
btecimiento de CIia Caballar ckl Pro-' }»Qm,"la. del mi6mo emlP1ec> ton la de
tectorado de Marruecos. la tercera divisi6n. Sa eh

D Luis San Juan Murier, de dispo- Comaondant~, D. Ra.m6D n.o'
mble forzoso en la segunda división Jord', de4 batallón de Zapadorelt 111-
orgánica, al mismo Establecimiento. dor- 3na - . '1. d 1D. José Gil Ramirez, de disponible Para la vacante de eap.lt~~ e n-
forzoso en la se8'U1lda división orgánica, nieTOS d;e la mcera divle.Wn.
al mismo Establecimiento. g!CCapitán, D. Vicente Padilla Y Fer-

D. Manuel Palanca Parajuá. de día- n'ndez Urrutia. del bata1l6n de Za·
popible forzoso en la octava división padoree Miont.doree ,. d
orgánica, al mismo Establ~cimiento. Pan la de il';Ual empleo en ¡a e

la quinta divisi6n..
Capit4n. D. J~é Martlnez ~aza,

d~l bata.116n de Zapadores 'M1Dado-

re~~drid. 31 de agosto de 1931.

D. Juan Falcó Oliver, disponible en ~afia.
Baleares, al regimiento 7.

D. Gonzalo Serrano y Fernández de
Villavicencio, disponible en la primera
división orgánica,. al mismo.

D. Alfonso Femández de Córdoba y
Pa'l'rella, disponible en la primera divi
si6n orgánica. al nHsmo.

D. Javier Pardo de Castro disponi
ble en la primera. división orgánica, al
mismo.

D. Gonzalo Silvela Tordesillas, dis
ponible en la primera división orgánica,
al mismo.

D. Ignacio Manglano de Ur·ruela, dis
ponible en la primera divisi6n orgánica,
al regimiento 8. Sefior...

D. Agu,tín Crespi de Valdaura Caro, , RELACION QUE SE CITA
disponible en la primera divisi6n orgá- ......__
nica, al mi.mro.

D. Jorge CaTero Cavero, de dispo
aible forzoso en la quinta división or
cánica, al regimiento l.

D. Joaquín Santa Pau y de Guazmán,
de disponible forzoso en la quinta di
Yisión, al mismo.

D. Carlos Meneos López, de dispo
nible forzoso en la primera división
orgánica, al mismo.

D. Angel Galindo Vil1aaueva, de la
llehal-la Jalifiana del Rif. 5. al mis
mo.
, D. César Fernández Sanz, de dispo·
,nible forzoso en la séptima divisióa
orgánica, al,mismo.
, D. Francisco Lizasoain Muguiro, de
disponible forzoso en la~ divi
sión orgánica, al mismo.
, D. Pedro Borrallo L6pez, de dispo
nible en la sexta división oTgláaica, al
mismo.

D. Leonardo Fernández Garda, de
disponible forzoso en la sata diYisi6n
orgánica, al mismo. ,

D. Gonzalo Marcot Garrote. de dis
ponible forzoso en la octava divisi6n
orgánica, al regimiento 2.

D. José Cednín Mateos, del disuelto
~gitniento Cazadores de Alcántara, 14.
al núm. 2.

D. Qemente Etyiqutz de Salamanca
y Sánchez, del ~imiento l. al núme
,ro 2.

D. Juan Ponce de León y Freyre, de
disponible forzoso en la primera divi
si6n orgánica, al regimiento 3-

D. Juan de la Ce-rda y de las Bár
cenas, de disponible forzoso en la pri
mera división orgánica, al regímiento 4'

D. Manuel Martín Calleja, de dis
ponible forzos'o en la sexta división or
gánica, al mismo.

D. Flllgencio Pazós Celler, de dispo
nible forzoso en la primera ~ivi'Si6n
.orgánica, al mismo.

D Francisco Puigrós Marlorell, de
disponible forzoso en la sexta división
orgánica, al regimiento 6. .

D. Lorenzo Alvarez de Toledo y Men
eos, de disponible forzoso en la pri
'mera división orgánica, al mismo.

D. Jesús Polanco Solórzano, de dis
ponible forzoso en la sexta división
o.rgámca, al mismo.

D. Juan Caturla Masia, de disponib1e
forzoso en la cuarta división orgánica,
al regimiento 7. '

D. Miguel Adanes Guijarro, del di
suelto regímiento Cazadores de Alcán
.tara, 14, al ~imiento 7.
. D. José Parrilla Garcia, del regi
miento 6, al núm. 7.

D. I1defonso Van Mook Chavea, de
disponible forzoso en la segunda divi
si6n orgánica, al re¡jmiento 8.

:D. Jesús Arag6n L1orente, de dispo
nible forzoso en .la segunda división
orgánica, al mismo. .

D. Francisco G6mez Pablo y ·GiI de
Partearroyo, de disponible forzoso en
la segunda división oriániéa al mi;mo..

D. Alfredo González J'Ililve, de dis
ponible fonOtO en la cuarta. división
orgánica, al regimiento 9. .

D. Arusdn Talavera Lacort, de dis
ponible forzoso en la cuarta división

/ 'oraáalc:a, al regimento 10.
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Sefior...

Seftor Director General de la Guardia
Civil.

Sei'ior Interventor general de Guerra.

E:u:mo. Sr.: Por orden de la Direc
ción general de Marruecos y Colonias
fecha 19 del actual. pasa a prestar sus
servicios a las Intervenciones y Fuer
zas Jalifianas de la iRegi6n Oriental
(Melil1a), el AUJtiliaf' de tercera clase
del Cuerpo Auxiliar de Intendencia.
D. José Félix del Río Guerrero, de
los suprimidos servicios de Intendencia
de Alicante.

LO comunico a V. E. paar su COIlO
cim1ento y cumplimiento. Madrid, 29
de agosto de 1931.

Sei'iores Jefe de las Fuerzas Militares
de Márruecos y GenecaI de la terce
ra divi8i6n orgánica.

Seftor Interventor general de Guerra.

Circular. EX'OJDO. Sr.: He tenido
a bi~n, d'¡'~ner que Ilos 6uboñdaloee
IY ea.T~I1It06 die Caballerfa y ¡picado
l"eemiWares que figUI'18n en la ei
Jruiente MI,ación, ¡pa.en a. servir 'loe
destinoe de plantiUa qJ1e en la mis
ma le indicant causando alta y bao
ja en 'la ,pr6xI1D1a revista. de Comí
lUio.

Lo comunico a. V. E. patra IU co
nocim,ie.nto y cump1imiento. Madcl4',
~I de "'OIto de 1031.

Excmo. SIr.: He tenido a bien dis
poner que el segundo apellido del al·
fétez de la Guardia Civil, D. Manuel
Sánchez Valentín. que figura en la rela
ción que pd)lica la orden circular de
2a del mes actual (D. O. nÚm. 188),
se entienda f'«tificado. en el sentido de
que el verdadeco es Valentí, y no el de
Valentín como por error se le consiguó.

Lo comunico a V. .E, pa1'a su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29
de agosto de 1931.

Señor Jefe de las F'Uerzas Militares
de Marruecos.

Señores Director general de Manue
cos y Colonias .e Interventor gene
ral de Guerra.

y Fuerzas Jalifianas. de la Región del
Rif, el alférez de Caballería don
&Juardo 'Melgar del Castillo, pasando
destinado en vacante de plantilla que de
su empleo existe, a las Intervenciones
de dichas fuerzas de la Región Orien
tal, :Melilla.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, :ag
de agosto de 1931.

ULACION QUE S~ CITA

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por 1a Dir-ecci6n Genera1 de Ma
rrueco. :v Colonias, en 19 deJ mes ac
tual, causa baja en las Int..~ ¡ •••.,;.(¡ne..,

, \

Sefior...

CiretJar. Excmo. Sr.: Con lUTeglo
a lo preceptuado. en la orden circular
de :on de julio pr6iimo pasado (D. O. nú
mero 162), he tenido a bien conceder
permuta de destino· a los tenien~s del
Cuerpo de Ingenieros que figuran en la
siguiente reladón. .

Lo comunico a V. E. pu'a su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de agosto
de 1931.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

D. Fe<rerico Cobas Oli, del batallón
montaña 1, al regimiento Infantería :aS
(Palma). .

D. Félix Molina Razola, de disponi
ble en Orense. al regimiento Infante
da 14 (pamplona).
D~ Félix Rodríguez ~ de la

Academia GeReral Militar, a Ja Aca
demia doe Artilleria e Ingeni~os.

D. Rafael Chico Bartolomé, de dis
ponible en León. al regimiento infan
tería JO (Burgos).

D. Jesús GalarzaMaestre, de dis
ponible en Zangoza, al regimknto In
fantería 20 (Huesca).

Mailrid. ~ de agosto de 19JoI.-Aza
fia.

destinos que a cada uno se les sefiala.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
agosto de 1931.

Teniente. D. Evaristo Ranúrez Mo
reno, de la Jefatura de tropas y servi
cios de Ingenieros de la segunda di
visión, al batallón de Zapadores Mina
dores 2.

Teniente. D. Roque Adrada Fernán
dez, del batallón de Zapadores Minado
res 2, a la Jefatura de las tropas y
servicios lle Ingenieros de la segunda
divisi6n.
, Teniente, D. José Negrón Cuevas,
dd batallón de Zapadores Minadores 6,
al Parque Central de Automóviles y
Escuela de Automovilismo Rápido.

Teniente, D. Alvaro Padilla Satrús
tegui, del Parque Central de Automó
viles y Escuela de Automovilismo Rá
pido, al bata1l6n de Zapado~s Minado
res 6.

Teniente, D. Pedro Be1l6n Raiz, de
la Jefatu1'a de tropas y servicios de In
genieros de la tercera división, al re
gimiento de TTansmisiones.

t Teniente, D. Luis Verges Escofet,
del regimiento de Transmisiones, a la
Jefatura de tropas Y servicios de In
genieros d'l! la tercera divisi6n.
. Madrid, 31 de a,osto de IPJt.-Aza

tia.

•

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer Que los músicos mayores
del Ejército que fiR'uran en la slguien.
te relación, que principia con D. Fede
rico Cobos OH y termina con D. Jesús
Galana Maestre, pasen a servir a los

':t"l

Sel'ior...

CirClúar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que el a.uditor de briga
da D. José Sams6 Henríquez, auditor de
la Comandancia Militar de 'Canarias. y
el teniente auditor de primera D. Va
leriana Torres L6pez, fiscal de la quin
ta división orgánica, pasen destinados
con carácter. farzoso a la Auditoría de
las Fuerzas Militares de Marruecos, a
cubrj·r las vacantes anunciadas por or
den circular de 4 del actual (D. O. nú
m~ro 174) verificando la incorporación
con toda urgencia el primero de los ci
tados jefes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
ago-.to de 1931.

D. Edm.o F~ Ibáii!ez. del re
gimiento de Infantería 43. 'a la quinta
brigada de -lafanterfa. (V.) .

D.. Pedro Ruiz Miguel, del regimien
to de Cazadores de Caballería So al
batallón de Ingenieros de Tetuác. (V.)

D. Manuel C~ Maizal, de las
Intervenciones 'Militares. del :Rif,. a. la
Jefatura de Veterinaria Militar de la
tercera divisi6n orgánica. (V.)

D. Amador Santiago Gómez. de la
Comandancia de Sanidad de la Circuns
cripción oriental, a la II brigada de In
fantería~ (V.)

D. Antonio Mínguez Ibáfiez, del re
gimiento de ArtilJoeoría ligera 8. a la
Jefatura de Veterinaria Militar de la
Comandancia de Canarias. (V.)

D. Miguel Ramos Martínez, del re
gimiento de Artillerfa ligera 14. al Ter
cio.

D. Pedro Martín M~rassa, del regi
miento de Artillería ligera 16, a la 15
brillada de Infantería. (Y.)

D. Faustino Conejero del Agua, del'
bata1l6n de Zapadores Minadores 8, a
la 16 bri~ada de Infantería. (Y.)

D. Baldomoro Renoedo' G6mez, del
Tercio, al bata1l6n de Zapadores 6.

iMadrid. :fl de agosto de 1931.-Aza
fia.

D. Manuel Vliarte Torres, de la Sec
ción móvil de Evaouación Veterinaria 7,
a la Plana Mayor de la cuarta Co
mandancia de Intendencia. (Y.)

D. Gumenindo Aparicio Sánchez. del
regimiento de A!-tilleria ligera 4. al De
pósito de Recría y Doma de Ecija.
(V.)

iD. Man.el García Fernández. de la
Sección móvil de evacuación 6, a la
Jefatura de Veterinaria :Militar de la
séptima d~Ti~ión orgánica. (Y.)
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INVALlD03

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia del carabinero de
la Comandalcia de Barcelona, Do
roteo Congregado Jover, para averi·
guar el derecho que pueda correspon
derle para su ingreso en el Cuerpo de
Inválidos militares, teniendo en cuenta
que por decreto de 21 de juilio último
(D. O. nÚIn 162), fué anulado el re
glamento de 13 de abril de 1927
(D O. núm. 97) y declarado vigente
el de 6 de feb!'ero de 1906 (C. L. n!l
mero 22) y que con arreglo a 10 pre·
ceptuado en el artículo segundo del
decreto de 30 de julio próximo pasa
do las lesiones causadas ~n actos del
servicio que no sean de armas equi
valentes a. los de campalia, no dan
derecho al ingreso en el1 citado Cuer
po, he tenido a bien resolv.er. no ha
lugar al citado, ingceso; disponieado

.4lue por Jin del corriente mes sea
dado de baja en ~l Cuerpo a que per
tenec.e.

Lo comunico a V. E. para. su ooao
cimiento y cumplimiento. Madrid, z¡
de ~osto de 1?31.

-

1 de septiembre de 1931

Picador, Andrés Solí6 .Miguel, del
regimiento Infantería 14 (V.)

Madrid, 31 ó.~ agosto de 1931.
Azaña.

A la cuarla Comandancia de In
te1ldencia.

A la segúiJda Comandancia de In.
tendencia.

Excmo. Sr.: De conformidad con 10
propuesto por V. E., be dispuesto que
el maestro' de' trompeta~ del ltegimien
'to Cazadores núm. 8, de Caballería,
D. Anselmo Santamaria, pase destina
do al Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Melilla mim. 2, causando
alta y baja en la próxima revista de
Comisario. <

Lo comunico a V. E. pára su cono
cimiento, y cumplimiento. :Madrid,· 29
de agosto de 1931:

llELACÍ6N QUIi: SE CITA

Al regimiento Cal1adores, 2.
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Al 1'egimiento Ca.atlo1'es, 6.

Sugento. Arsenio Ga.r.da Fet'ftri,
del disuelto regimieato 14 (V.)

Al regimiento Cazado1'es, 3.

Suboficial, D. Senén Estévez Villa,
dél disuelto regimiento, 25 (V.)

SaTgeato. Gregorio CarbaIlo Pérez,
de agreg-a.do del mí6mo.

Al 1'egimiento CuadoresJ -4.

Suboficiaa, D. José Saem Mart{·
nez, ~e agregado del mismo (V.)

Al ."gimiento CtJBadoresJ S.

Sargento, Matías Vicente TurricSn,
d'e agregado del mismo (V.)

Picador, Juan Abellán ~roriz, del
Suboficial, D. EJeuterio Brea IIles. regimien.to Infantería 12 (V.)

cas, de agregado del m:.smo (V.)

Seftor Comandante general del Cuerpo
de Inválidos militares.

Seftores Generall de ja cuarta divisi6n
orgánica y Director general acci
dental de Carabineros.

Excmo. Sr.: Conforme con ro solici
tado por el capitán de Infanterla don
Julio Verdia Maceiras, en situaci6n de
disponible forzoso en Corufta, he tenido
a bien concederle dos. meses de licencia
por asuntos propios'para Paris (Forancia),
COn art'eglo a cuanto determinan los ar
tículoS' 47 y 64 de Iu instrucciones
aprobadas por orden de 5 de junio de
1905 (C. L. núm. 1(1).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento 'Y cumplimi.ento. Madrid, 29
de agosto de 1931.

LlOENCIAS
-

S~f'1or General de la primera división
orgánica,

Seftor General de la octava división or-
General de la Guardia pnlca..

Sefio.r Interventor general de Guerra.

Seftor ld~ de lu Fuerzas. Militares
de Ma1'ruecos.

Seftores ~eral ije la ..OOa divi.iÓn
or,ánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: Causando baja en la
Guardia Colonial del Golfo ~ Guinea·
por fin del mes áciual, el cabo de la
Guardia Civif, José· Méndez Albéniz,
que prestaba sus servicios en los men
cionados territorios, he tenido a bien
disponer que la expresada cIase aUle
aha en concepto de agregado en la Co
ma.ndancia de su procedencia a l)artir
de primero doe septiembre pr6ximo, dán
dosele destino de plantilla en la primera
vacante que ocurra. '

Lo comunico a V. E. para su cono
cimie~o y cumplimiento. Madrid, z¡
d~ agosto de 1931.

Seftor Director
Civil.

Seftores General de la octava dimión
. órgánica, Director genera'l de Marrue

cos y Colonias e Interventor ,eneral
de Gu«ra.

Al batalidn de Zaladof'es ¡MInado
f'eS, 5.

Sarg.e.nto. Miguel Aya1a Casanv6n,
de a.g1legado del IllÜ!mO (V.)

Al regi",iento Ca.atlfJrlSJ O,

S~nto, Allltonio Zori Chize.
llcSn( de agugado del I'egimiento
110 V.)

Sa.r¡-e11tOj, P,I4cido Naaarre Velerotde agrqra.<lO dJed regimiento 10 (V.)

Al bataUón Ide Zal.tlores Ni1l,ado
1'.S, 4.

Piad()lJ', Gen.eroeo Pereda. Urta
dm del regimiento Icfant'erla 39
(V.)

Picador. LoeOJlQroo GiJ Baz&n, del
regimiento In,mnteria 22 (V.)

A'l .bataU6n de Za-jadof'es '¡Minado
1'IS, 7.

Al ",gi",ie,"o al Z~oru Mi1t4
40,.".

Pica.dor, Gregorio HoDfl'ado Mar·
tí:n, del 'regimiento I~fanterfa 26
(V.l

Picador, An~ln S~z Roé.1rltruez,
de ~lNI'imi'llnto Infuten. 31 (V.)

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 so'licita
do por el capitán de cOllllPlemento de

- Aeronáu.tica¡ en situación C), D. Vicen-
. te Vallé. Calballé, he tenido a bien C04\- .

Al 1J U CJrcalar. Excmo. Sr.: Se de>ttina i:ederle 1m mea de Hcencía por a.un- •,.t. tht 4, P",tlfJfIn'O'. al rllf¡'imiento de Arti11erla a pie n6me- tOI propiQI para Parll (F...ncia), con
ro 4. al cabo de corqet... An~l Otero. arr_Io a lal tnlt¡'uccionel aprobaclas

'U!~r·dGt:rar"f. ~¡;=,!.J Fernández, que _ti en e'otlcet>té) de por orden de .5 de jimio de 1905
'oywd • ..e ~. Q/lolUwta- .: lupernumerarlo en la CO'maDdancla de (C. L. n6m. 101)•
.,.erail· Mdlitaor (V.) Artl11erla de la.~a orientlJ~ (Meli- lo-o comlm·ico & V. E. para IU cono-

lla). cimiento y cwnp1lmlento. Madrid, 2.4
Al~ MINttJ ,14' ¡",,,,'WfJl Itl, Lo co~unico & V. E. para .u eono- de ,,¡o.to de 1931.

M.zlfJrc.. ,cimiento y c~llmi=to. Wa4tid~ .31 AzARA
i de' .liIJosto, de 1931., '

Picador. Antonio RideJl8'o Gvcfa." AldA
¿'el re.lmieDto IDJflU2terla 28 (V.) ,Sellor...



ULAClOX QO& 1& Cft'A

COIIII.ndaD.

D. SaIfti.a.go RUÍI PJluencia.
11 'Emilio COl't61 ReyoM.
11 JOII' Baldell6n Silva.
11 ltobérto ApUar' Martine.;
11 Tom't Oliftr Martíne••
11 Vicente Saches .de Grada.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Min,isterio en 5 del
mes actual, promovida por el tenien
te de Infantería D. Juan Nev{)t Mo
rey, de'1 Grupo Fuerzas Regulares In
digenas de Lanche 4, en sú·plica de
que se le concedan dos meses de li
cencia por asuntos propios para la Pen
ínsula y el extranjero, he resuelto
desestimar la petición del recurrente
por no permitirlo en la actualidad las
necesidades del servicio.

Lo comunico a V. E. para su cono
ciminto y cumplimiento. Madrid. 29
de agosto de 1931.

Señor J efe de las Fuerzas Militares de.
Marruecos. ,

MATRIMONJOS

Excmo. Sr.: Accediendo a ·10 wlici
tado .por el c3IPitán, con destino en e
Depósito de Intendencia de Murcia,
D. Enrique Ayuso lAyuso he tenido
a bien concederle licencia' para con
traer matrimomo 'Con dolia Maria del
Pir.ar Lozano de Lamo, de acuerdo
con lo prevenido en el d«reto de 24
de a.br~1 de 1924 (C. L. núm. 196.)

Lo comun·ico a V. E. para su cono
dmiento y cumplimiento. Madrid, 29
de agos10 de 1931.

AmA

Seftor General de la tercera división
, orgánica

·Excmo. Sr.: Accediendo a lo soligf·
tado por el capitán médico deol regi
miento de Artilleria de montafta I don
~steban Pallencia Petit, he tenido i
bIen concederle licencia para contraer
matrimonio con dofia Maria del Car
men Led Lajusticia, con arreglo a
10 di9puelSto en el decreto de 26 de
a1bril de 1924 (C. L. núm. 196).

Lo comunico a V. E. pa.ra su cono
cimiento y c.ump'limiento. Madrid 2Q
de agosto de 193'1. ' •

AzARA

Seftor General de la cuarta división
orgánica.

Éxcmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el capitán de Sanidad Mili
tar de la Coman,danc~ de Ceutaó ac
tua'lmente en s-ituación de retirado en
Madrid, D. AntonlÍo G6mez Hernán.
d~z, he tenido a bien concederle licen
CIa para contraer matrimonio con doll.a
I~abel Caro Elena, con· arreglo \ 16
dlspuelto en el decreto de 26 de abril
de 1924 (C. L. nÚll'\1. 196).
.~ comunico a V. E.para .u cbno

CimIento y cum.pllmiento. Madrid, 29
de agosto de J931.

AZARA .

Sell.or General de 1a primera divlÍli6Il
org'nica.

1 de septiembre de 1931
•
ORDEN DE SAN HER~1.EN'E

G1l.JDO

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a b-ien_ conceder al oficial pri
mer.o de oficinas militares D. Felicia
no Lozano :Miguel, la pensión de cruz
de la referida Orden c'on la antigüedad
de 24 de julio último.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y de'tnás efectos. Madrid, 29
de agosto de 1931.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asa.m.bleas de la. Orde
nes Militares de San Fern~l1do y
San Hermenegildo.

Señor General encargado del De51Xl
cho de la Subsecretaría de este Mi
nisterio e Interventor general de
Guerra.

-
PlElUllIS06 DE VlERlA.NO

Excmo. Sr. Accediendo a k> solici
tado por el capitán de Inogenieros don
José Canal SáIl,dhu, con· delttino en el
regimiento de Ferrocarriles, he tenido
a bien autorizarle para disfrutar el
permiso de verano, a que hace referen
cia la orden circular de 15 de julio
próximo pasado (D. O. m'Un. 156), en
Pub (Francia).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y d-emás efectos. Madrid, ~ ..
de agosto de 19JI.

AzAlU

Seftor Generall de la primera división
orgánica.

-
PETICION DE DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Con arre·
1'10 a lo prevenido en el último pá·
r.rafo del artículo segundo del decre·
to de 4 de mayo último (D. O. nú·
mero ?l!), he dispuesto se publique
a cODUnuaci6n la relaci6n de los je·
fes y oficia:les de Infantería que
han solicitado destino de loe anUD'
ciados por la circular de 4 del me.
actual (D. O. núm. 174) y no les
ha cOl'J'lelpondido ocupar ninguna va.
cante.

·Lo cODluaico a V. E. para su co.
nocimiento y cumplimiento. Madrid
311 de' agosto de 1931. •

Seflor...

;91

D. Manuel RíQlS Fernátldez.
11 Enrique Cerdán ¡Novella.
II Celestino Nabar.ro Burgos.
II Gregorio Rodríguez Torres.
II Juan Montemayor Azpiazu.
II Avelino de la Iglesia Martín.
» Manuel Iglesias Martínez.
II Rafael Santa Pau Balfe6ter.
II Antonio Alcubilla Pérez.
II José Sánchez Noé.
» CaJ'los Muñoz Gui.
» Manuel 'valencia García.
» Antonio MaIltínez Guardiola.
II Alvaro Reyero Aceña.
» Francisco Melgar Villarejo.
II J 06é Alonso de la Riva.
» Rafael Pere1l6 Cerdó.
» Francisco Ortega Puga..
» Pedro San Pedro Mansnez.
» Marcos Navarro L6pez.
» Manuel Toledo Coca.
» Enrique Fernández Pérez.
». Rodrigo Echeva.rrfa AguiJar.
» Pedro Luengo Benftez.
11 Mauricio Manrique de Lara Gon-

zález.
» J06é Creus M09C06O.
» José Pérez Andreu.
» Gabriel Pozas Perea.
» Fidel de la CUe'rda Fernández.
)1 AguMin Monasterio Bu.tos.
)1 .vicente Morales Mon.les.
» Eduardo Moraga Valenzuela.
)J Alfonso Tener Ugarte.
)J J oR González Barutell.
)J Antonio Aceiltuno G6mez.
)1 José G6mez Layna.
)J E&'ne&to Morazo Moc~.
)J Sebasti4n Sard Montaner.
» Pedro Oliva Mayol.
)J ·Enrique Sanmardn AviJIa.
) Francisco Rovka Truyot..
» Francisco Rosaleny Burguet.
» Manuel FerJ)ández Co.rd6n.
)J Juan A8ensio Femáridez-cienfue-

805.
» Rafael Corrlllles Romero
)J Manuel Baturone COl1ombO.
» Enrique Nicolás Teijeiro.
11 Joaquín de la Vega MoliDa.
» Luis Anujo Soler.
» Francisco Garefa Rodr(guez.
» Octavio Lafita Jecebek.
) Luis 0110 Alvarez.
») Angel L6pez Guerrero Miranda.
» Ram6n CrelllPo Mocorrea
)J EDII'ique P&ez O,Dena. .
11 Fernando Ayala Pons.
» J esde Cirujeda Ga.y1l!'O
)J Joeé Muil.oz Valcárcel.·
)) Juan Plaza Ortiz.
n Alberto Moreno Gareía
n Hilarlo Vicente Caliro'
)J JuaJ) Gar.rido GlI4'cfa..
11 Á¡'_fn Amoribieta Nadal.
)J FraIliCieco Vida] Sureda
11 F~an<:i.co J erez ElIpiaa~.
11 R1CarQo Enamorado Alva1'4lz-C...

trill6n. •
)J Mallimiano Inf&Dte Romero

)J Lui. VilCente Ripoll. •
11 Rl.cudo Blateo Amauda.
11 Alfonso Moreno UreAa
)1 Bla•. Gratal L6pu. .
11 Hip611to Domin.o Ampuero.
11 Luw Ramal MOIQuera
11 Camilo Granadoe Franco.
11 .M~liao Herdodea Bruno.
11 Manuel Ubifla Urut!.üe1a.
)1 Manuel Quevedo F,l~...
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Capitanea

D. Jes6s Carrizosa Molina.
» Ladi!Slao Fernández Guinea.
)) Carlos Vélez L6pez
» Guillermo Urbano Gorricho.
» Fernando Aparicio Miranda
)) J~SÚ6 Soto Dominguez. .
IJ Huberto Méndez <tel Valle.
J) Jajm~ Farré Mateu.
)) Antonio ~lmazán Abudo.
» Luciano Cervera Zan6n.
» José Esteban y Esteban de la Re·

guera.
)) Francisco Rodríguu Escribano.
)) José Ba"creda Te.rry
)J Francisco González Martin.
J) Aniceto 'RamOll Charco.Villase.

íbor.
» Feli.pe Gracia Sánchez
" Franci8co ·Hldalgo Ros:
)1 Julián Garrido Cafiavete
J) Salustiano Santoll Lorenz;'
" Manuel Moreno· BJanco .
» FUDiCisco. ElItaben Alon~o.
n Honorio Arritia.. OlaT'te.
J) Manuel Hi~a Mufioz. .
)) Pedro Feml.nidez Vidal 
It J Ol~ .Medrana Ciraco .
n Publio Sánc;:hez Meri~o
)) Constancia Garcfa Bin~~

-,. Enr!que S'~c.hez Garda. .
II EnT1que Chlnchi.lla Gonztlez
11 Antonio Rodd,uez Pardo' .
)) Antonio 'Balbí, Acha. .
)Manu~l Macarro Velázquez
)) Ramón Roble. Pazo.. •
J) Ildefonto Galb Jawera.

D. Em:Jio Juste lraola. D. Manuel Armas Villar.
» Ru.perto Riobo6 Llobera. )1 Federico Gutiénez Laguía.
J) Benave.'tura González Martín. )) Francisco Rodriguez-Martín Fu-
J) Angel de la Macorra Canatalá. nández.
» Angel Soto Ortiz de· Elguea. J) Juan Lorenzo Pérez.
J) José Jiménez Cant6n. » Jesús Lumeras Muñoz.
J) Santiago Ropero Muñoz. )) Santiago Bañolas Passano.
J) Manuel de Fuentes Cervera. » Joaquín Pi~rra Marasi.
J) Francisco Canella Fernández. » Andrés Criado Molina.
J) Enrique Herrero Fau. )) Reyes de la Cámara Ramos.
J) José Gutiérrez Pérez. » Pedro Baroja Ortiz.
» Narciso Sánchez Aparicio. » Mariano Villas E'SCoreca
'» José Chinchilla Orantes. » Ignacio Sanz de San Ped~o.
» Emiliano Femández Cord6n. » Amando de Lamo Cospedal.
JJ Julio Cureras Lodeyro. )) Alfredo Arderíus Perales.
)) Manuel MedliDllll Santamaria. ,. J06é Otaolaurruchi Tobfa.
)) Nicolás Chacón Manrique de )). Alfonso Hemández Segura.

Lara Calzada. ,. Angel G6mez Puga.
J) Manuel Guarido Vergera. » Muiano Garda Santos.
)) Salvadoc Contils Riera. » Francisco Valera Bracho.
JJ Félix Herrer Font. » Modesto Lápez Clavo.
)) Carlos Mauriz Barcia. » Pablo Illescas Femández
» Manuel 'Nieto Canillas. » José Calbacho Petanó. .
JJ Fernando C3Iturla Gonz'lez. » Luis Gaida-Belrenguer Gan:ía
J) Salvador Lambea LcSpez. )) Simeón GondJez Unza¡}ú. •
J) Adolfo Gracia Ruiz de Alejos. »Enrique Ramos Cueooe. .
JI Arsenio Prado Acha. » Agustín CIar E6calas.
» Franci'SCo Nieto Meadoza. » Manuel Rivera Corsini.
JI Francisco Valderrama Pimentel. » ·Rafael Moreno Gurido.
J) Eusebio Valle del Real. » Enrique Kaibel Navarro.
J) AguMfn Navarrete Monteco. JI Joaquín Arn6iz Almeida.
JI Diego Fernández Garda. JI Ram6n Losada Vera.
JI Aníbal Voyer Méndez. JI S'antia.go Lario5 y Díaz Beni.to.
)) Francieco Guill6n Martín JI AntonIO Carrer6 Vergie
)) Luis Hem4adez Alvaro. • » Miguel Pardo de Adn y Óonzález
» J0IJ6 de la Torre Egatia.. JI Manuel de la Henán y Garcfa dé
» Ba:1tuar G6mez Navarro. la Vega.
» José Romero Rato. )) .T6ú5 Fei;j60 de<l Riego Pica.
» Pedro L6pez-G.uerrero Portoca· J) Juan Romero Valentía

nero. )) Benito Caro Abril.' .
» Federico Lápez--Guerrero Bravo. » Manuel Marin GÓmez.

)) Enrique Padr6s Clavero.
n Manuel Hidalgo Ros.
J) Santiago Tero-l Soto.
» Ric.ardo Escribano Aguado.
» GUIllermo Reyna Travieso.
)1 F.rancisco Padillo Garrido.
» Carlos Martínez Vara de Rey
» Ramón Ricart Boira .
n Luis Garda Calvo..
)) Carlos Ocasar Blanco.
)) José Mateu Llopis.
n Carlos Moscoso del Prado Iza.
)) Juan Herrera Dávila Armen-

gaud.
» Andrés Hernández Sallltonja.
)) Fernando Alvarez Crespo.
» ·Eduardo Navarro Chac6n.
n Juan Iñíguez Mesa.
» Francisco Sánchez Oliva.
)) Luis R~uenco G6mez.
» Vicente TorrM Menéndez.
)) Pedro Pascual Montafiés.
n J~ Navarro Manzanares.
» Andrés Hermosa Gwtil!rrez.
)1 José ·Pérez Vengut.
)) Félix Fernández Prieto.
» Félix Martínez Vera.
» Eduardo Martínez Mtdrano.
» Eduardo Cutell Moya.
)) Andrés Saliquet Navarro.
)) JOIllé Mínlruez G6mu.
11 Gabriel Conesa Iruta.
» Bienv:enido Ardiz Valdivielso.
» O1allo Ramí,rez Ruiz. •
») A,usto Gil de V~rtrara.y de Lei.

va.
» Fel'1alldo Lópo'!z ,Diég'lUez.
11 José Lambarri Llan¡'Uaa.
» Mariano ·Rupio de C"stro..

D. Eduardo G;e-pert Iturmendi.
n Ricardo Lambarri Yanguas.
)) Simón Vizcatno Sagaseta.
J) Manuel Millán Manzanare5.
» Fernando Acosta Morales.
» Guillermo Wesolowski Zaldo-,
» Teodoro Laborda Martínez. .
» Andrés Pérez González.
)) J 06é Caballero O1abezar.
)) Martín Rubio San Juan.
D Luis Lera Teruel.
JI Baltasar Mootaner Sampol.
)) Rafael Neira Franco.
» José Pérez Navaza.
» Manuel Peñafiel Martínez.
JI Miguel de zayas Bobadilla_
JI Emilio Medina Amplé.
» Francmeo Ramia Piquero 
» Diego M3JyOI'al Massot.
» Hermenegildo Rocha Pedraza.
» Enrique Segovia Fuertes.
,. Angel F ernández Corfada.
» Antonio Esteban Palero.
» Bemardo Alberca Baltés.
» Fernando Calero E6eobar.
DRamón Rivero Mira.
N José Garda-Escudero Mcarra~

» Ewique· F~lit Card9Qa.
» J osé de Lamo Pen..
» J056 Vidal P6rez.
» Francisco Clavería Roig.
)) Jer6nimo S'iz Gralla.
) Julio Verdía Maceirae.
») Eduardo Diaz O'[)ena.
JI Gerardo· Albornoz Garda del

Busto.
») Joaquín Izquierdo Jiménez.
» Antonio CardonA ~O&t1l6
)J Miguel Vaber Bas.

») Pedro Valdés Mutell.
JI J056 Maréhi.rán Villanueva.
JI José Arija Valenzuela.
» Domin~o González Magán.
» Re<yes Martínez Vera.
JI Laut'eano de la Torre Galán.
n DMliel Garda Piaza.
)) JosI! Castellanos ConMa.
JI Manuel Torres Alonso.
» Vicente del Castillo y Garda:

Aranda.
n Alejandro MO't'eno Carballo.
» Gonzalo Salltre Molina.
» F ederico G~né Escalona.
)J Mario Bazán Cano.
)) Ignacio Martín Rodríguez.
~, Tuan Carr.eras González.
» Ramí'!l Germán Alvarez. •
)) losé Saltoos Garda Margallo.
)) l\~nito ~ooríl!'''ez V¡~te.
» Rafael Sallas Fernández.
11 Luis Pallas Martin~z.
n Gabriel Mezquida Vefiy.
11 CarlM Hernández Risuefio.
71 T056 Palmer Moll.
)) Ernesto Aranzabe Sáenz.
It Alfonso Morillas Dominguez~
It Mariano Rodrill"uez Sáenz.
») Gerardo Ge}Dzález Ruiz. .

Temen'.
n. Lula MLl(uel Roncero.
» TosI! Gucía Suits.
11 To~ Ibáftez Gadea.
)) Enrique Alvarez Pacheco.
l) Tuan Cutl'1l6 Cruz.
» TOlI~ Nozaleda Sedas.

·11 F.duardo Car6n A,ldzar.
., 'Eu4!'enio Ochoa Astrain.
» Manuel Sanjurjo de CarrÍ<:am~
') Antonio Guerra Galleg&.
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TeDIeill.'

Tementee

D. Juan Poace de Le6n y F¡reyt1e.
JI Manuell Pa;1anca Par.¡juá.
JI Fernando Moctezuma y G6mer

ArteeM.
JI José Cedron M~os.
JJ Pedro Sarraiz Llase:ra.
JI Césaf Fernández SlIII\z.
JI FU.1fencio Pazos CelBer.
11 ;Ennque Le¡uina DOlmenge.
» Jesús Polaneo S006nano.
» Ricardo García E>chevarría.
JI Leonardo Feirnández Garda.

Regi",i,tUo cuat.,o áe tCa1Jalle,.la·.

D. Gonzoaao Marc()S Garrote.
JI J uañ de la Ceri.'a y de las Bár-

cenas. .
JI Ca1'los Meneos L6pez.
JJ M<a¡¡\uell MaT'\ín Calleja.
JI César Fernández Sanz.
» Ful~nci() Paz6s C~l1er.

JJ Leonardo Fernández Gucía.
JI Inda~eciG Ruiz Cosio.

R'6i",iento seis de Ca1J411er'-

'I'enientee

D César Fernánilez Sanz.
1) FlI'anci6CO iLizasuain Muguiro.
JI J ()Sé Pa.rrella García..
JI J e6ú6 Palanro 501órzano.
)) Pedro Barrallo L6tpez.
JJ Leonardo Fernández Garda.
1) lndaJecio Ruiz Cosio.

D. Gonzalo Marc~ Girrote.
» José Oedrún Mateos.
» Clemilnte Endquez de SllIlamall-

ca y Sánchez.
» MenJOOl. Martín Calleja.
» César Fernández ·Sanz.
J) FuIlg.encio PazOs Celler.
» Jesús Enrlquez iie S3l1am.a.nca 'Y'

S4ncbez.
» iE'nrique Leguina Domienge.
J) JesÚ6 PalaDeo SoIl6rllllllo.
JI Ricardo .Ga.rcfa Echevania.
» Leonardo Femández GarcÍolli.

Regi",iento dos de CabaUeria.

Tenientes

D. CuJCllS MencO$ L6p~z.
IJ Lorenzo Allvarez de Toledo y

Meneos.
JJ Manuel Martín, Calle-ja..
JI CésaIr Ferná'n.dez Sanz.
JI Jesús PoQ.a.,nco Solórzano.
.» Pedro :&rrallo ;L6pez.
IJ LeolllU'do Fernández GM'eía.
JJ FnncÍ6co PI\I~.r6" Martoa'lt!Ill.
JI l'ndaltecio Ruiz Coeio.

u, Juan Catu..la MUia,
IJ Pedro Mantaráa ,Ca.rda. Pe4ayo.
11 ,Mta.nuel Martín CaUefa.
JI Mi..srud Arian.ez· Guijarro. ,
11 Jqú Parrilla. C\liTC{a.

Capltane.

llELACION QUE SE CITA

Regi",imto :ocho' tU Ca1Jalle,.la.

Señor...

D. Luis Faur~ G6mez.
JI Jua.o Aifaro Lucio.

Regi",i,,"o si,t, d, CalJaJlma.

Comandan_

D. Lu:s Hembi.1ez-PinzÓD:y GIm
zinotto. .

J) Geraroo F~Oi1a y Gacda die
Ecbawe.

JJ José Escuin Navarro.
JI Fnmcisco Le6n López.

Secci6" de ContalJiliáad y ASIUItos
Varios 'Il, la ¡sexta ái'llisi6n Of'gtbeica.

COIDaDdulee

D. Galbriel Izquierdo Jiménez.
JI AntOll1io San Juoan Cañete.
JI Foederioo Advaro G6mez.
1) Amtonio Garrido Rosas.
1) José G6m'ez de AlU.
l) R~lio Puig Jiménez.
JI Manuel' Suárez Vigi:l.
1) José Rom'~ro Herrero.
1) Antonio Torrespardo Asas.
1) Eduarc.'<> Ral:nSrez de Esparza y

GarcíaJ.
JJ Manuel de Sotto Montes
JJ losé Apaa-icio Gu'&a5d1.a:
1) Emeterio Martínez Cuad.rao.
JI Car'lelo9 Eguará5 Ibáñez.

CapltUl.

O. ,TGSé Qrtiz MufioiZ. _
JI AMonio TOTl'espardo Alu.

NIgi"",nto -'"O 4, C,'aIJall"la.

TuJeatel

D..At1berto Fernándl~z Maqui.etra y
llorb6n. ,

1) Ma.I1Iuel Suárez Vil!'i.1 y Díez.
1) Manuel Rubio MoseoSo.
1) Eduardo Ram{rez ~e Esparza y

Garda..
)J Julio ,Rec!Q.ndo SepúJ1veda.
JI Em.eterio Martínez Cuaa.-ao.

Centro de ",ovili.aci6n " ,.,se,.'Oa, 3.

D. .Toril'!! Ca.vero Cavero,
JI C~GI Mencos L&pez.
JI Joaquín' Santa Páu v de Guzmán
JI A~ Ga:iindo ViUanueva. .
JJ Manu'~l Martín Calle;a.

ciados ,p<>r circulares de 4 V I~ dei
mes actuall (D. O. nÚn1S. 174 Y 181).

Lo comunico a V. E. para .. co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de alg06to de 1931.

Car- Az~A

Are- Secci6n de ContalJiliáad r Asuntos
Va,.ios de la segunda tlhllsi6n o"g4-

MOlI'ate. "ica.

D. Segundo Cobll.6 Rivera.
» Eugenio Albandoz Clausó.
» José Fi6ac SUDa.
JJ José Peña Ruiz.
JJ Marino Garda Martín.
» José Francisco Arcenegui

mona.
» Agapito Alya.rez Aprea.
» Clemente Fernández Diéguez.
» José González Rodríguez.
» Fernando Halcón LucH.
» Arístídes Francés Núñez de

nas.
)J Alberto Mefgar Sánchez
» Emilio Sánchez Felpeto.
» :JuJián. Gallego Porro.
» Juan Sánchez Sánchez.
») Salvador Sant06 Gimeno.
» Francisco Villaaubia Femándel.
» Vicente González Rubio.
) Senén Ramfr.ez Figueroa.
» Pedro Garrido Martfnez.
)J Eduardo Gorgot Giralt.
» Román Tejada Duque de E5trada
» José Femán.dez L6pez.
» Pablo Rey Villaverde.
» Tom's Serra Ginés.
JJ Juan Y:arqu~ Pérez.
» Francisco Villa Sa1gado.
» Santia.go G6mez Garda.
JJ fi~ PI! Pulgar.
» ulián Gil de Berna~ Tena.
)J ateo Jaume ROMelló.
JJ Antonio Gaseó Hemández.
JJ Modesto Carballo Conales.
JI Juan Vi.1ches Arenas.
JI Gre.srOOo Sant $ Novoa.
» Martín Mansilla Hermoso.
JI Antonio Sanz Arruga.
» José MarHn~z Torres.
JI Pelayo Cerdá Vizcano.
JI Jaime Carda Dem,pere.
JI José Salcedo Coello.
» Manuel Bar·roso VilIanova.
JI Rodri~o L&pez O1ivella.
» F\l"anci6CO Funández Crajua.
» Aflberto Ibáñez Opacua.
)1 luan Tomás Riutot.

)J Frallcisco Ripoll Ibor.
» Santos He.rnández Carretero.
JJ José Burgos Iglesias.
JI Alberto Fontana Pérez.
JI Celestino Pic6n Prieto.
JI Jaime Llorca Llorca.
JJ Damián Massanet Plomer.

D. Enrique Cuirval González.
JI Fernando Beltrán Subirana.
JJ Victorino Martín Carda.
JI Tomás Zamora Soria.
» José Me6tre Torre6.
JI Antonio Carda Alvarez.
JI Santiago Ord6ñez Marcos.
JI Bernardo Pascual Romano.
JI Magnerico Valderrama Farcia
JI Santiago Ruesga PasareS. .

Madrid, :z8 de agosto de 1931.
Azaña.

AlIérecee

Circular. IExcmo,. Sr. : Con a1't'ei'lo
a 'lo. prev,enidG en COI ddtÍllllo párra.fo
d'el a.rtku,lo se¡undo d,~J decreto ~
~,d,e mayo iult~rior (D. O. n\\m.. 98),
he diepuesto se Ipublique a c()DtiMIa
-ci6n la rel8JCi6n dte los jlCÍ'ee y 06.
cialles dell Arma de Caballeda. que
han solicitado ci'estinolt de b anun.
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D. ]oesús PoJanco SoI16rzano.
"Leonardo FernáIJ,d,~z García.

Regimie1lto ocho de Caballería.

TenientM

D. Serafín Díaz Baeza.
>l Forancisco Gómez Pabl05 v Gil de

ParteaJrr°Yo.
)1 Ildefo1lJSO Van-Moock Chaves.
" Je6ÚS Arag6n Llorente.
" :Pablo Arm!!6to Montero.
» Jesús Pdlanco Sodórzano.

Regimiento nMe'U/! de Caballería.

·(..ot·· ,'. '1&.5 22
l::stablecimiento de' Crla CabiJJlar

del Protectorado de Marruecos.

Tenientes

D. Victoriano Reinoso Aguado.
)) Lui6 San Juan Muriel.
II José Gil Ramírez.
)) Manuel Palanca Parajuá.
)) Salustio González Regueral y Lo

sada.
)) Jesús SQuto Montenegro.
)) César Femández Sanz.

Regimihúo· uno ide CalJa/lerla.

icELACIÓN QUE SE CITA

D Ernesto Crespo García.
,,' 'Silvestre Peñas Echevarría.
" Cándido Gómez Muñoz.
" Luis Aramayona Ibáñez.
" Ramón Arnau Serrano.
" Francisco Sánchez Curto.
" José Terol Gandía..
" Ricardo Dorado Janeiro.
" José María Pareja Machi.

Madrid, 29 de agosto de 193I.-AzaI.
ña. -

A1férea PREMIOS DE CONSTANCIA

Excmo. Sr.: VioSta la imhncia pr?~
movida por el S11'boficia~ de CabaUena.
con destino en el Depósito centTal de
Remonta, D. Julio Rom~ra Ma~chado.
en sitplica de que le sean re:ntegra
das las cantidades que en conceopto de
premios ele constancia le fueron des
co'ntadas a su ascenso al empleo de
subofiicial y de acuerdo con 10 infor
mado por la Intendencia. e Interven
ción generlrl Militar. he resuelto. de
sestimar la petición del interesado por
carecee de derecho a lo que solicita,
COD arreglo a 10 preceptuado en el ar
t1clilo :15 de la vigente le')' de Admi
nistración y Contalbilidad sobre pre
miCiS de constancia, y hallarse en el
plazo de prescripción.

ILo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29
de agosto de 1931.

REEMPLAZO

PREMIO§ DE EFiEOTIVIDAD

.Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que la circUlar de 28 de julio
último (D. O. núm. 165) sobre p:'e
mios de efectividad relativos a Jefes
y Oficia-les del Arma de Cabalterfa,
se entienda rectificada .por 10 que res
pecta al capitán D. Enrique Cebollino
van Lindeman, en el sentido de que le
corresponden 11.000 peseta·s por dos
quinquenios en v:ez de 500 por uno,
que en la misma Sil Gil sefiala.

ILo ccmu111ico a V. E. para .u cono
cim·iento y eumplimiento. Madrid, ac)
de agosto de 193'1.

AsAltA

SeftorGeneral de :la primera dlvili6n'
org6.nica. •

Sefior Interventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Visto el ucrlto de
V. E,' fecha 4 de'\' ae:tulll. dando cuenta.
de haft>« ~clarado de reemplaZ'O \lro
vi.ional por enfermo con residencia. en
Santa Cruz de Tenerik y a partir del

D. Fernando Prendes Macaya.,.,.
Repmil!nto siete tLe CafJallnía.

All6res

D. Emilio Garda Caldera.
» Jacinto Merino RocJriguez.
) Casimiro Alvarez l'rende..

Regi",ieJlto -oc1uJ d, CaballlrlG.

D. Jacinto Merino Rodrí~ez.

All6rea

~.~~~o-Alvarez Prend••

R,gí",inttolo 4, Caballería.

SeIlor...

D. Jacinto Merino Roddguez.

Estabüci",imto IÜ C,la Caballa,. 4,[
Protectorado de Marruecos.

AII6reee-

D. Jacinto Merino Rodriguez.
) Casímíro Alvarez Prilnde..

Madrid, 27 de agosto de 1931.
Azab.

PET.ICION DE D(ElSTINOS, . ,

Clrcutar. Exemo. Sr.: Con arreg!o.
a 10 prevenido en el último pirrafo
del articulo segundo del decreto de 4
de mayo últTmo (D. O. n6m. 98), he
di.pue.to se p*Uque a con.:tinPa'CI6tt
la re1ac16n d'e '101 mú.icoa m.yore. del
Ejército que han solicitado deltiDOI de
kJla 'anunciado. por la circular de 14 del
actuaD (D O. núm. 181), y no le. ha
corrupoDdI·do .O<:\I9&r nlDtrUu vacan
te.

Lo comunico .. V. E. par....u cono~
eLmJien.to y cum'Plimiento. Madrid, ~
de agosto de 19311.

Celltro d, ",o'f1ÍU""cih y "SIr'f1(1.1 7.
5efior General de la primera división

orgánica.

D. AIlfredo González Julve.
)) Fulgenci6 pazós Cell~.

» Je5ÚS Pol'a.noco So16zano.

Regimiellto 10 d, CalJall"Íd.

T....._

D. fosé MM'tÍDll!z Uam~.
)) Ma'11uel Palanca PaI8jui.
» FuJgeDJdo P1az6s CeUer.
)) Pedro BotrallClo L6pez.

Centro de mowli.aci6" 'Y r,s""a.l 3.'

Tenleo_

D. Victoriano Reinoso Aguado.
" iSerúm Díaz Baleza.
" II1d'!fOlJ.lO Van-Moock ChaNe..

TIDhGt.

D.Páo Born,llo ~.
11 Ibdlalleclo Ruia Coeíio.

D''16sito d, R'erÚl " Do~tI d, Et:i/a.

T......

D. VdctoriaAoRieina.o .\pIdO~ ;
1I 'MlI.IIIUIell A4Mlz ~. .'

tt Lldefonlo Vaa-Moock Chav••
u Pablo Arme.to Ml\I't:lro.

D. A€usUn Talaverra. Lacort.
)) Sail'W1dor Ta.kl~ra Gaya.
)) Alllfyedo GOIlz'ilez Ju'lve.
)) An4zIe,I DíazGoDzl1ez H«nI'O.
n Fua~Jo Paz6. "l1er.
)1 JOIIé ·Pattilla. Garda.
n Jeeús PolaDCO 5ol6rza.no.,

.enftro d, ",ofliliuei4,. " r,slr,,,,. l.'

..
C'Jltro JI ",ofJÍ1;.aei6" " "UI"fJ4.1 JI.

D. Pedro MllIlDtarb y Garcla Pedayo.
." Piedro BOlITallo LcS¡pez.

eentro de ",o'VllilliJCi6,. y r,slNJa. 7.

Ten1eo_

D. J~ Gavez z..,CídO.
» Oc~no AJtola,ruirre Aja.
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día '3 de junio último, al teniente de
Intendencia D. José L6pez Pereira,
con destino en el HOSpital Mmtar de
Las Palma·s, he tenido a bien aprobar
~a determina<:i6n de V. E. conforme
a las instrucciones aprolbadas por cir
cular de S de junio de 19O5 (C. L. nú
mero IOI) y la de 31 de mayo de 1930
(D. O. núm. 131). .

Lo coro.unico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, Z9
de agosto de 1931.
Señor Comandante militar de Cana

rias.
Señor Interventor gen'eral de Guerra.

RES¡ERVA,

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner etl pase a situación de reserva del
teniente coronel de la, Guardia Civil, con
destino en la Comandancia de Tole
do, D. Ramón Fernández Costa, con
arreglo a la base octava de la ley de
29 de junio de 1918 (c. L. núm. 1(9),
por haber cumplido la edad para obte
nerlo en 9 del mes actual, abonándosele
el haber mensual de 8zS pesetas, que
percibirá a partir de primero de sep
tiembre próximo por el 19.0 tercio, al
que queda afecto, por fijar su residen
cia en Zamora.

ILo comunico a V. E. para su cllno
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29
de a,gosto de 1931.

Señor D/irector general de la Guardia
Civil.

Señores Generales de la: primera y sép
tima divisiones orgánica's e Inter
ventor general de Guerra.

-
RETIROS

Circular· Excmo. S1'.: He tenido a
bien COD{;edeT el paae a situación de
retirado, con residencia en Sevilla, al
teniente coronel del Cuerpo de Esta
.do Mayor D. ~anuel Mesa Prats, que
lo ha solicitado en virtud y con suje
ci6n a los preceptos del! decreto de
2S de albril úIItimo (D. O. núm. 914) y
demás diSlposiciones comtplementa.riat·
en cuy,a situacl6n percibirá el haber
definitivo que le correSiponda y que
oportunamente se le sefia1'ará causan
do baja el} el E ército por fin del co
rriente mes.

Lo digo a V. E para tU conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
,agosto de 1931.

Seftor ...

-
Circular- Excmo. Sr.: Se coneecle

el pase a situaci6n de retirado, con
residencia en 101& puntos que le indi
can, a los oficiales de la escala. de re·

1 de septiembre de 19:51

i
serva retr~buída del Cuerpo de Sani
dad Milita.r, que 'lo han solicitado y
que figuran en la siguiente relaci6n,
en virtud y con sujeción a los precep
tos del decreto de zs de abril ú:Itimo
(D. O. núm. 94) y posteriores diSpo
siciones com'Plementarias. en cuya si
tuaci6n percibirán el haber definitivo
que les corresponda y que oportuna
mente se les señalará, causando baja
en e1 Ejército por fin del mes actuaU'.

\Lo oomunico a y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31
de agosto de 1931.

Señor...

Capitanes·

D. José María Arandes Pallarés,
Barcelona.

D. Francisco González Miranda, Za
ragoza.

'D. Manuel Miranda Vidal, Zarago
za.

Tenientes.

D. Mariano Gómez Merino, San
Sebastián. '

D. José Gosálvez Bonet, Melilla
D. José Muriel Flores, Madrid.
D. Daniel1 Puerto MiIlán, Valencia.
D. José Sánchez Toscano, Zarago-

za.
D. Estanislao Sieiro Fariñas, Bar

celona.
D. Gustavo de Alvaro Gil)', Pedraza

de la Sierra (Segovia).

A1f6recea.

D. Joaquín Barrios Pino, .ceuta.
D. Manuel Carri6n Huertas, Madrid.
D. Felipe Izquierdo Puertas, Ceuta
Madrid, 31 de agosto de 1931.-Aza-

lía.

CÍlrcuJar. EJron1O. Sr.: He tenido
a bien dis-po.ner el retiro p.ara los pun
tos que se expresa11 en la sigu.iente re
~'ación, de los oficiales d'e la Guardia
Civil, cODl!prendidos en- la misma, la
cual comienZlll con D. Lorenzo Sanz
Hernando y termina con D. Donato
Orel1a G<J¡-riZ', por balber -cumpllido
la edad para obtenerlo en el mes ac
tual, di9poniendo al propio tiempo qUe
por fin del J;Tlismo sean dados de baJÍa
en el Cuerpo a que pertenecen.

,Lo ~omunico a. V. E. para su cono
cim,ienro y ctmtplimiento. Madrid, 29
de agosto de 19JI.

Seftor,... :

R&LACION QUE 81 CITA

" CapitAn en IIituacl6n de "IIII'VL
D Lorenzo Sanz Herna'ndo, afecto

Para: halberes a:l 27.' Tercio, para. Ma
drid;

795

Tenientes.
\

D. Timoteo Peiía Prreto', de la Co
mandancia de Palencia, para Le6n.

,D. Julián Moya González, de la Co
mandancia. de Jaén, para. Chillar6n
(Cuenca).

D. Bernardo Marcos Monedero, de
la Comandancia de Salamanca, para.
Burgos.

D. José Macías Martín, de la Co
mandancia de CalbaUería del 21.0 Ter
cio, para Barcelona.

D. Agustín Hernández Hernández,
de 'la Comandancia de Segovia, para
Segovia.

D. José García Tamayo, de la Co
mandancia de Huelva, para Cabañas
(Huelva).

D. José Ramiro Arias, de la Co
mandancia de Pcmiefedra, para Lugo.

Alféreces.

D. Hipólito Crespo Mpuente, de la
Comandancia de Valencia, para Bar
celona.

D. Donato Orella Gorriz, de la
Comandancia de Zara;goza, para Es-
teUa (Navarra). o

Madrid, 29 de agosto de 193I.-Aza
tia.

Circular. IExcmo. Sr.. se concede
~l pase a situación de retirado, con re
siden<:ia en Getafe (Madri,d), al sar
gento de Artillería D. 'Manuel Pérez
Vera, que así lo ha solicitado cor.
arreglo a los preceptos del decreto de
23 de junio último (D. O. núm. 14Z) y
posteriores disposiciones complementa
rias, en cU(Ya situaci6n percibirá el ha
ber definitivo que le corresponda y que
oportunamente se le señalará, siendo
baja en el Ejército por fin del presen
te mes.

o Lo ~omunico a V. E. para su cqno
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3'1
de agosto de 193'1.

Sefior...

Circ:u1at'. ,Excmo. Sr.: Se concede
el ~áge a la situación de retirado, c()n
resldenc.ia. en los puntos que se indi
~n, a los m6sicos del Cuerpo de Inge
niero! que se eJCPreS41n en la siguiente
relación, que lo han solicitado, en vir
tad y con sujeci6n a los prec~~os del
decreto de 23 de o junio 61timo
(D. O. ft6m. J\4Z), en ctJya situación
percibirán el h~ber defiaitivo que ~es
corre$lponda y que oportun'amente se
I~I leftalará, ca\iSa.1ldo ba.ja. en el Ejér
Cito por fin del presente· mes.
. L? comun·ico a. V. E. para. su ccJ1o

Cimiento y 'efectos. Madrid, 311 de
de agosto de 193'1.
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RELACION QUE SE CITA

Músico de primera.

Miguel Tornel Pérez, Madrid.

Músico de segunda.

Francisco A.lcaraz Aleroany, Ma
drid.

Benito Carrera Bahamonde, Madrid.
Pedrp Sacristán Simón, Madrid.

Músico de tercera.

Juan Sáncbez Lobera, Madrid.
Madrid, 31 de agosto de 19J1I.-Aza

Aa.

c;rtvlar. Excmo. Sr.: Se concede el
pase a siroacion de retirado, ocn Rsí
dencia en los puntos que se indican, a
los picadores militares, suboficiales, sar
!rentos y cabos remontistas que figuran
en la siguiente relación, que 10 han so
licitado. en virtud Ycon sujeci6n a los
pr~tos del ckc:reto de :3'5 de abril úl
timo (D. O. núm. 04) y posteriores dis
posiciones complementarias, en cuya SI
tuación percibi·rán el haber definitivo que
les corcelJOoda T que oportuDamente ae
les serialará, causando baja ea el Ej&
cito por 6n del presente ,mea.

Lo ClOmuisico a V. E. para ''1 coaoci
miento y cumplimietno. Madrid, 31 de
~gosto de 1931.

Seftor...

R&L\ClON QU& ft CITA

D. Cderino Abad Mart[n, Toledo.
D. Lui. Ber~. Canseco-Ruiz, Bar

celona.
D. Elugenio H.,ernández Izquierdo.

Badajoz.
ID. Arturo Cardoso LIOft11te, Zamo

ra.
'D. Liteo CaIm!Pos Martln Ceuta.
D. SHverio Casado Pardillo, Maran

ch6n (Guadalajara).
D. JOIé Fernández Camba. Oreue.
D. Lui. Guijar.ro G6mez, Fenol (Co

rufta).
D. Ponciano Her·rero Lobo, Cabellle

la (Segovla).
D. Afrodi.ío Ho1racio Gil, Barrera.

(Salamanea).
D. Juan L6pez Mipel, Uricla.
D. Victoriano Macla. Sáac:bea. Va

lencia.
D. Antonio del Moral 1l01blCll, Su-

ta Cruz' de Tenerlf.. .
. D. Jo.é Mullol BeriaDO" Arpma.lIla
de Calatrava (Ciudad Reat).

,o. J0I6 Orlol-Que.rot .Niubo, Barce-
lona. .

D. Bonlfado Ponee de León y Pon
ce de Le6u, Fuen1lesopina (Burios).

D. Francl.co Santiago I¡le.iu, VJ-
tigudino (Salamanca). .'

ID. Domingo Ve1asco Luus, Zamora.
D. Cayo Martinez Alcaraz, Barce-

lona. I

Suboficiales remontistas.

D. Isidro Beruelo Galván, Córdoba.
D. Francisco Jurado Molina, Cór

doba..
D. Juan Santiago Puertas.

Sargentos remontistas.

José Aguayo Cámara. Jerez de la
Frontera (Cádiz).

Pedro Almagro Navarro Ubeda
(Jaén). '

Antonio Blanco González C6rdoba.
Nicolás Córdoba García. 'Córdoba.
D Rafael Cordobés Pulido, Córdoba.
Domingo Díaz Robas, Valsequillo

(Córdoba).
Ignacio Fernández Caballero C6rdo-

ha. '
Rafael Gómez Montilla. Córdoba.
Antonio Hel'll'era López, Ecija (Se-

villa).
Mariano León Domínguez., C6rdoba.
Rafael Lápez Castro. C6rdoba.
Antonio Losada Alcántara, Ecija (Se-

villa).
.Pedro Ma41:i6n<abezas Ramirez,

dolJa.
Ildefonso Mardnez Larite JI.&.
Alejand'l'o Mutfnel MI41IiJ, Córdoba
Manuel Martfnez Martfnez C6rdoba.
Juan Ortiz Cuevas, Jerez d~ fa Fron-

tera ((Adfz).
.Enri'!ue Ortil LaDa, Ecija (Sevilla).
GabrIel Peinado Reyes, Jerez de la

Frontera (Cádil).
FranciICo Pineda Bautista, Madrid.
Fernando Pino Mullol, Lacena (Cór

doba).
Ri~ardo P<lI'tal ZorrnJa, Córdoba.
MIguel Poyatos Garda, Guadlx (Gra

nada).
Antonio de la Pala Mata, que in~e

os6 en bIas el 1-4-'I~5 (por figurar
otro en el escalafón con' igual nombre
y apellidos), Ubeda Oaén).

,Manuel Ramfrez G6mez, Ecija (Se-
villa).

Juan Rojano Garela, Córdoba.
Antonio Ruil Ortega, Ubeda O~).
Fernando Sáncbel G6mel, Ubeda

(1a6n).
Fernando Valero Guela, Ubeda

(1a6n).
Miguel Rodrlguez Ve1bIlUer" Jerez

de la Frontera CCádi,).

C&boI remontiatal.

Antonio Atgarfn Ma.rtfnez, El Coro
nll (smtla).

Francisco Cantueso Aresaa., CórdobL
Santol Colodro Hemández, Ubeda

Odn).
.Francisco Hel'll'era ArjODat EcUa

(Sevilla). .. .
Alberto L6pel Gutiél'il'es, lúa.
P..blo MarUnel Fabra. Eclja (Sevl1ta).
Lino MJe.rc:ado Fernúdez, Ubeda

Odn).
IAntonio Montero Exp6.ito,Ubeda

Ua6n).
Fernando Moral Ortega, TQrre del

Campo Oa6n). .

. Juan Morales Ma.rtinez, Ubeda Oaén).
Juan Rodríguez Román, Córdoba.
Fernando Tejada Gómez, Ubeda

Oaén}.
Ma~rid, 31 de agosto de I931.-.Aza

fía.

Circulaf. 'Exorno. Sr.: He tenido a.
bien disponer el retiro para los puntos
que se expresan en la siguiente rela

ción de 'las c1asos e individuos de tro
pa de .la Guardia civil comprendidos
en la misma, la cual oomienza co.n
BIas Batía Va,tero y termina con Juan
Barriga Correyero, por haber cumpli
do Ja edad para O'btenerlo en el mes
adual, disponiendo al propio tiempo
que por fin del mismo sean dados de
baja en el Cuerpo. a que pertenecen.

Lo comunico ~ V. E. para su co.no
cimiento y cump'Iñniento. Madrid, 29
de agosto de 1931.

SeRor...

R&L\ClON QU& SI CITA

8ar¡entoa.

más Boda Valero, de tI. Comandan
cia de Aivila, para Madrid.

José R6delUlil Martmez, de la do
Na.varra, para PannlPlona (Navarra).

/

Pascual Marti Orte1ts, de la Coman
dancia de Valencia, p~ra Valencia.

Francisco Ramos Martos, de 130 ~
mandaneia de Jaén, para NoaleJo
(Jaén). ' ,-z.

José R<X:h& Goonzállez, de la de ""'-
diz, para Cá:diz. . .

José Coello Merino, de la Ctud.ad
Rul, para. Alcazar de San Juan (Ciu-
dad Real). .

:Manuel Gutiérrez Cano, de la de Se
villa, para Sevilla.

,Lorenzo Garcla Izquierdo, de la de
Avila, para Medinilta (Avla).

,Manuel Pefta Muftoz, de la de Se
vilta, para La Roda de Andalucfa (Se-
villa). - U .

Jacin.to Gordo P·.'a, de la. de rl-
da, para Bosost. (Lérida).

AntlOllio Cordero Satvador, de 1a de
Salamanca, para Berefia 4e la. Rifa
(S.allamanca).

Roque Mardnez Dlaz. de la de Cuen-
ca, para Cuenca.

J ulián Amilltria[l1 Erb\tJ'o, de la d,.
Navarra, para Pamplona (Na.varra).

Ra.m6n Hernándu Mardn, de la de
Cáceret, para Vlllar de Pluencla (Cá
cerea).

IMatf&. Bernardo Fernández, de la de
Barcelona, para "Carella (Barcetona).
. Julián Nogale& L6pez, de la de Bur

gOl, para Burgos.
An.•e1mo Sánchez L6pez, de la de

Jaén, para Pozohondo (Albacete).
Joaquin Benedicto F'Crrer~ de la ~

•
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AzAb

Seftor General de ¡a primera divisi6n Sieflor...
orgánica.

Seftor Interventor General de Guerra.

de reserva, D. Eduardo Cisneros Sevi
llano, se le abone el haber mensual de
9i5 pesetas, que percibirá a partir de
primero de julio último, por el Centro
de Movilización y Reserva núm. 1, al
que está afecto por haber fijado su re
sidencia en Madrid.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cl.mlPlimiento. Madrid, 29
de agosto de 1931.

ma División, hasta que ie corresponda
ser colocado, según 10 dispuesto en el
Decreto de 24 de noviembre de 193U
(D. O. núm. 45).

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimielÚo y cumplimiento. Madrid, 29
de agosto de J931.

•••

•••

..'''1.....,..
SUMINIST:R.OS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el A1calde del Ayuntamien~
to de A1'Zúa (Corufta), '1Olicltando di..
pensa de plazo para la rec:lamacl6n de
suministros efec:tuadoSo en 101 meses de
octubre a diciembre de 1930. al sargen
to, Martiniano Debe~. encarl'ado de
la eciucaci6n premillta'r en dicho Muni
cipio, y teniendo presente que la canee
si6n de los devengos de 'Ios Cue!'pO.
activos a la, c.Iases que prestan mOl
.ervicios lo ha sido ~or orden de 2 de
diciembre de 1930 (D. O. núm. 278).

•....... PI... ,--..

ASJGN:A.QONES

Circtdor. Exc:mo. Sr. : .Padecido
error de imprenta al ¡dHicar la Or
den circular de 24 del corriente me.,¡
(D. O. núm. 188), se entenderá recti.
fi'eada en el sentido de que ia cuantfa
en que se considera incrementada la
asignaci6n de lu Auditoría. de lu se
gunicta, tucerA, cuarta, quinta. lata
y octava divisiones. orgánicas, es a ra.
z6n de 775 pesetas anuales cada una,
en ftZ de las 75 que eD dictta disposi
ci6n figuran.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demáe ef~ctos. Madrid, 28
de agosto de 1931.

AzAAA

Sefior General de la 5e8'1IDda división
orgánica.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el A'UXiliar de tercera clase
del Cuerpo auxiliar de Intendencia don
Antonio Alonso Vacas, en situación de
supernumerario sin sueldo en Sevilla,
he tenido a bien concederle la vuelta
a activo, quedando el referido Auxiliar
en la ~esada situación hasta que le
corresponda optener colocación, de a
acuerdo con lo preceptuado en f;.1 decre
to de 20 de agosto de J925 (C. ~ núme
ro 275).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimieDto y cumplimiento. Madk'id, 29
de agosto de J931.

AzAAA

Sleñor General de la oc~va divisi6n
orgánica.

Señor Interventor General de Guerra.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Visto el e~rito de v~ E.
fecha 18 del actJua~ mamfettando que
el Auxiliar de primera clase del Cuer
po Auxiliar de Intendencia. D. Manuel
.Fern&ndez Freijei~ en .ituaci6n de
reemplazo por enfenno en ea.. Divi
si6n, ha lufrldo r«:onoci~lento facul
tativo y resultando del nuamo que le
halla •en condiciones de prestar servi
cio; he tenido a bien dlsp?ner la ~el
ta a activo del referido Auxlto..r,
conforme determina la orden circular de
S de junio de 19O5 (C. L. ndm. IO~),
quedando disponible forzolO en la mls-

VUELTAS AL SERVICIO
... .)...J),. ....."C.'!.J"Ci
Excmo. Sr.: Vista la instancia que

V. E. cursó a este Ministerio en 19 del
mes actual promovida por el Coman
dante de infantería, D. Antonio Car
mona Delgado, dispod>le vo1untario en
esta división, en súplica de que se le con
ceda la vuelta al s«vicio activo, he teni
do a bien acceder a lo solicitado por el
recurrente, el que continuará en la mis
ma situaci6n hasta que 'le correlPOnda
ser colocado, según preceptúa la orden de
8 de enero de 1927 (C L. núm. 6).

Lo comunico a V. E. pan 5U cono
cimiento y cumpl~iento. Madrid, 29
de agosto de J931.

AzAAA
Soefior . General de la segunda divisi6n

orgánica.
Sdor Interventor General de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el Teniente de Infantería,
D. Adolfo Guerrero Cózar, del Regi
miento núm. 15 (Algeciras), he tenido
a bien concederle el pase a la situación
de supernumerario sin sueldo, con ar:re
glo a lo que determina el decreto de 20
de agosto de J925 (c. L. núm. 275), que
dando adscrito paTa todos los efectos a
esa divisi6n.

Lo comunico a V. E para lIU cono
miento y cumplimiento. Madrid, 29
de agosto de J931

Señor General de la primera división
org.ánica.

Señor Interventor General de Guerra.

SlUELDOS, HABERES Y GRiA.TI
FICACIONES

¡Exemo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner que el coronel méddco, en situaci6n

~-

DLAaO. ero- • CItA

Luis Garcla Fernández, de la Co
mandancia de Granada, para CoLomera
(Granada).

Ceferino Rueda Boacarizo, de la Co
mandancia de Bada.joz, para Guarefta
(Badajoz).

José Fernández 4>pez (JI), de ¡a
Comandancia de Oviedo, para OtViedo.

Madrid, 29 de agosto de 193'1.-Aza
fta.

Sefior ...

Circular. Excmo. Sr.: Ac~endo

a lo sdliciado por los sargentoa de
al Guardia Civil, comprendidos en la si
guiente rdación, que comienza. con
Luis Garcia Fernández y termina con
José Fernández Lápez (11), he teni
do a. bien concede1'les el retiro por los
{!untos que en la misma se expresan,
disponiendo al propio tiempo que por
fin d'el mes actual, sean dados de ba.ja
en el Cuerpo a .gue pertenecen.

ILo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cúm'plimiento. Madrid, 29
agosto de J931.

Cádiz, para Jerez de la Frontera (Cá-
diz). P

Felipe Lesmes Santos, de la de a-
lencia, para Palencia. .,

Francisco Anaya Moltmllo, de la ~e
Cádiz, para Jerez de la Frontera (Ca-
diz).. d

Francisco Escribano Fernández, e
la de Granada, para Salobreña (Gra
nada). :

Justo Rodríguez Alonso, de la de
Granada para Dúrcal (Granada).

Juan éonde Borniego. de la de Sa
lamanca, para Pereña (Salamanca).

Francisco Gil Pacheco, de la de Se
...·il1a, para Alcalá del Río (Sevilla).

.Ceferino Monge Aguado, de la de
Infantería del 14 Tercio, para Madrid.

'Antonio Ramos Rodríguez, de la de
Bada,joz, para Don B~~ito (BadajozY.

.AJgustín Muñoz GanJo, de la de To
ledo, para Quintanar de la Orden (To
ledo).

Ce1edonio Vallejo Martín, de la de
Madrid, para Madrid.

lldefonso González López, de la de
Sevilla, para Peñaflor (Sevma).

Emeterio Cano Torres, de 'la de TOo
ledo, para Villanueva de Bogas (To
ledo).

Ca·simiro López Ca:bafiero, de la pri
mera Comandancia del 21 Tercio,
para Villagardll (Cuenca).

Francis1:o Jiménez Moreno, de l~

de Málll4Ja, para Málaga. •
Eusebio Garrio Rodrloguez, de la de

Oviedo, para Gijón (Oviedo).
Juan Barriga Correyero, de la de

Cáeeres, para Garrovm... (Cáceree).
Madrid, 29 de agosto de 1931.-Aza

fia.
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INGRESOS

RELACIÓN QUE SE CITA

DINce"•••••nl 11. can........

Excmo. Sr....

Sargento, Vieen:e Gir6n Pintado,
dIel reKimiento de Cabailería,19, a
la Com3lndla.ncia de Algeciras.

Cabo, Emilio Gar.cía Gutier, de
Regulares de Lara.che, 4, a la Co
mandancia d~ Ripoll.

·Catbo, Félix Bachiller Albendea
del regimiento I~fantería Saboya, 6:
a I-a. C~mandancla de Algecira6.

Sdlda<&'o. Ignacio Chinarro Cintas,
dEl!· orqimiento Infantería Castilla,
16, a la Comandancia <l.'! Algeciras.

Soldado, E6teban Pél'leZ GOIUález,
de Regu;bare.s Tetuán, 1, a la Co-
mandanda de AJgedras.

.~bo, Ang~i Cancho RUliz, del re
gLIIllento Infa.~rería Ceriñola, 42, a
la Cotmandanc:a de A~~.ciras.

Herrador d.~ segunci'a, Maximiano
García García, del regimiento Lan·
ceros Farnesio, quinto de Caballe
ría, a la Comanda~ia de Algedras.

SaiI'g.eÍ1to. Antonio Millán Tejedor
del regimiento Iniantería 5 a la co.:
manda.ncia de AJg.eciras. '

S:arg-ento, Miguel G6mez Pérez, del
Abtas condicionales como Carabine- reg1llIlIento Ca7J3dores, 21 de Caba·

ros de in/anteria. n.eria, a ,la Comandanc:a ¿;e A:Ige
or36.

NOTAS.-LOoS Ílildividuos com?ren
didos en larelaci6n que antecede,
pueden presootarse a 6er examinad06
y filiados en la Comandancia de ca
rabineT?s má.s pr6xima al punto en
que reSIdan, lDcorporándose a la uni
dad de destino provistos de autoriza
ción militar, que le fadlitará el jefe
de la en que haya sido fi·liado.

Transcurrido el plazo de dos me·
'les sin que los admi.tidos se presen
ten a ser filiados, serán dados de ba
ja en la C:omandancia de destino, so
breentendl6n<loee que renuncian al
ingreso, exce.pto c\lando <:on<:urran
causas independientes a su voluntad
debidamente comprobadas.

El examen será, coo. arreglo al
programa oficial que 6e public6 en
el D. O. núm. 17z, orden circular
de 28 de julio de 1930, y el que fue
se deuprobado perderá tOO06 los de
¡-echos adquiridos para el ingreso en
el Cuerpo.

Los Jefes de los OUerp06 activos y
Qi.!~unecricx:iones de Reserva y al
caldes de lu localidades de su rui,.
den·cia, comunicarán a los interesa
das la citada admisi60, dando cuen
ta a elte Centro de haber quedado
enterados.

Loe individuos que se hallen en ac
tivo servicio presentarán, para ser fi
liados, certificado de antecedentes
penales y 105 que ee hallen se¡parados
~e filas el documento anterior y cer
tdicado de estado 'Civil conducta·
otro que acredi,te su si.t~ad6n mi1i=
»r y c6dul,a pe.ona!.

Los .c~sados prese~tarán co.pia del.
acta CIVIl de casaallento y ce.rtUica- •
do de conducta de \IU6 esposas•

rMadrid,' 218 de 8Igosto de 193'1.
Sol,1'.

Circular. Reuniendo las condiciones
prevenidas para servir en este Institu

, to, los individuos que lo tenían soli
cita.do y figuran en la siguiente rela
ción, que empieza cpn Angel Tesón
Núñez y termina con Miguel Gómez
Pérez, he acordado concederles ingre
so en el mismo, con destino a la Co
mandancia que a cada uno se le se
ñala; deb-iendo tener presente .ios Je
fes dt, los respectivos Cuerpos, para
los efectos de alta y baja, lo mandado
en reall orden de 31 de enero de 1895
(C. L. núm. 34).

Madrid, 28 de agosto de 193I.-'Eil
Director general accidental, Eladio Soler.

-
Señor General de la octava división or

gánica.
Señor Interventor General de Guerra.

\

:posterior a las fechas dd suministro,
he resuelto denegar 10 solicitado por ca-
recer de derecho. .

Lo, comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 39
de agosto de 19JI.

~cmo. Sr.: Vista la instancia pro
mOVlda por el Alcalde del Ayuntamien
to de Bayona (Pontevedra), solicitando
abono de los suministros en metálico he
chos a fuerzas del Ejército en los me
ses de mayo y junio actual, he resuelto
denegar la concesión por oponet-se a
ello la,.instr~ión de 9 de agosto ~e
1877 (c~ L. numo 309) y orden del MI
nisterio de la Gobernación de 14 de j'l1
l~o de 1921 ~D. O. núm. 161), que taxa
tIvamente dIspone que los suministros
sean en especie.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29
de agosto de 1931.

Scfior General de la octava división
orgánica.

Sltfior Intérventor General de GUet"ra.

I (1<':'" 1'"

.. Sargento. Ang.ell Tl'!wn Núñez, del
reg;miento Infantería TOI1ee.'o-, 35, a
la Comandancia de Rii>Qll.

Cabo, JOEé Risco G6mez, del re
gimiento Artillería de Costa, 1, a
la Comanda.ncila, de Ripoll. 

'SaT'gento. Agus~¡¡ ·Castafio AOOlSta,
d<eJ regimi'l!nto Infantería V~ia,
23, a ,la Co.ma'llodanca de AI1gecine.

.Sall"gleIlto, Gaibriel BartOllomé Na
vas, del regimiento Lanceros de Villa
v:\CÍosa., seXtJ() de Caiballerla, a la

Cotman.d.ancia fll~ AJIg1ecil13JS.
Cabo, B1.a& P8lVón Duarte, d'l!l re

gia1i.ento II11.funtenaC6t'doba, lO, a
la ComaOOaIl(:ia de MgeciralS.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- .Qa.bo, ]u'a.n Martín Roorfgu.ez del
movida 1JOr el Alcalde del ~ntaInien- regimiento de Extremadura, IS,'a 'Ia
to de Nava1camero (Madrid), solicitan- Coma'tldanda. de Ailg¡ecims.
d? entre otros extremos abono de n- I~ta, Mariano Toribio O~a,
clones de pienso suministradas al ga_ del ~iento llIÚa.nterfa 32, a la
~do de div~rsas unidades que permane- ColIIIla,ndanda ¿:e Al~.
cleron en dicho punto durante las E.. Pa.ieano, JiOI9é Cailde:r6n BartOll,
euelae Prácticas verificadas en octubre ce&ide e'Il las Arenu (V.wea.ya), a Ba
de 1929, he resuelto denegllir di$pensa Comandancia. die Adgecirae.
de plazo para presentar a liquidación Pai1W10, Juan Vep Pr8JtlJ, reside
recibos de suministro por dicho con- en Pahna (Baleares), Triana, 46,
~pt~ por no estar, estos debidamente a la. Comaa1dancÍ'!l de A.1ftoCiras. •
Juttlllcados con copla de orden o pa_ ,PaIsano, Am.ton.1() Cordón. DoI!IadIfle,
saporte que taxativamente previene A!lSide en, MaJ.gr8lt (Ba.roelona) , oa.llie
ha de aC0'!lpafiarles el artfouJo cuar~ B'1'anc~, 57, a ,la COJIl.8iDdaaIcia de
to de las Instruccíones aprobadas. por A;lglelCl4'aAl,
orden de 9 de agosto de 187? (Col,~ . Sdld'8do, M~e1 G&ttcía V.e.p, ¿te
&i6n úgulMiflfl núm. 309). la circunscri'Pcl6n y rese.rva. ZalIñ.o-
,~ comunico a V. E. para su cono- r~, 54. a la. Comaadaocia de Alre

.clnuento y cumptlnriento. Madrid ~ Clil"8S.
de agosto de 1931. • Sargento: Máxímo ATnáíz Rui~

dlel J J regtmiento d~ Artillería. ,I~g.e
ra. oSi ,la. 'C<lIIIlJIlfI\JdoQIl(:Í;a de- Aap!CÍJralS

¡Sargento, Dimas Mateos Mardn, dei
r~mi~tC) Infan.tena. ValIe:ucia, 23

de la primera división a .la .Coma.ndanda d.e AII,eclru. •
.~.ento FJdd Ld¡pez Checa, &a

G
reglml~nto C<WIlldon,a, 40, a la Co-

úerra. ml8nJCÍ'ancia de AJl'ieclru.

Sefior General
. orgánica.

Sefior Interventor General de

MADRID. IMPUllTA y TALLUII IlIL Job
.IITUlO " LA GI/uu.


